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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 73, de 2022 
Municipalidad de San Pedro 

Objetivo: Efectuar una auditoría a las compras realizadas por la Municipalidad de 
San Pedro, respecto de las adquisiciones efectuadas por el área de gestión 
municipal, a través de la modalidad de trato directo y, además, a aquellas 
identificadas para enfrentar la pandemia producto del COVID-19, estas últimas, 
también en los departamentos de Salud y Educación. Lo anterior, en el marco de la 
ley N° 19.886, y el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
considerando el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021.  

En efecto, se comprobó si las transacciones cumplen con las disposiciones legales 
y reglamentarias, se encuentran debidamente documentadas, la exactitud de sus 
cálculos, y que las cuentas contables y presupuestarias se encuentren bien 
imputadas. Asimismo, se realizó un examen e las cuentas relacionadas con la 
materia en revisión, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes 
de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, la resolución 30, de 2015 del mismo origen, y lo señalado en el decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Están debidamente acreditados y contabilizados los gastos realizados en el 
marco de la pandemia COVID-19? 

• ¿Están las contrataciones debidamente fundadas de conformidad con las 
causales establecidas en la ley N° 19.886 y su reglamento? 

• ¿Se encuentran las contrataciones por trato directo debidamente fundadas de 
conformidad con las causales establecidas en la ley N° 19.886 y su 
reglamento? 

Principales Resultados de la Auditoría: 

• Se constató que la Municipalidad de San Pedro no acreditó de manera 
suficiente los gastos relacionados con la actividad denominada “Rancho 
Solidario”, consistente en servicios de amplificación, instalación de dos toldos, 
animación, y tres entregas de alimentos, a saber, “una porotada” y “dos 
tallarinatas”, de 600 colaciones cada una de ellas, para ser entregadas a la 
comunidad en el contexto de la pandemia Covid-19, según consta en la orden 
de compra N° 626529-125-AG20, por lo cual desembolsó un monto de 
$1.491.011, mediante el decreto de pago N° 999, de 28 de septiembre de 
2020, al proveedor Medel Producciones SpA.  

Al respecto, el municipio no aportó documentación de los invitados, los 
beneficiarios de los alimentos de la mencionada actividad, lo que no permitió 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

2 

 

comprobar si el municipio cumplió una función de promoción del desarrollo 
comunitario. 

Sobre el particular, esta II Contraloría Regional Metropolitana formulará el 
reparo por la suma de $1.491.011, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 
y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta 
Contraloría General. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 
de la referida ley. 

• Se constató que la Municipalidad de San Pedro desembolsó la suma de 
$761.600, por el servicio de catering para 200 personas por la conmemoración 
del Día de la Mujer, el 6 de marzo de 2020, pago efectuado mediante el decreto 
de pago N° 335, de 18 de igual mes y año, a la proveedora Adela Álvarez 
Ortega. Dicha actividad fue organizada en el marco del Programa Mujer y 
Equidad de Género, con cargo al presupuesto municipal. Lo anterior, no se 
aviene al criterio contenido en los dictámenes Nos 72.590, de 2009; 49.888, de 
2013; y 58.624, de 2014, todos de la Contraloría General, con arreglo al cual, 
no corresponde disponer e imputar gastos que tengan como único objeto la 
celebración del Día de la Mujer. 

Sobre la materia, esta Sede Regional formulará el reparo por la suma de 
$761.600, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley              
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 de la referida ley. 

• Se comprobó que la Municipalidad de San Pedro adquirió un set de vacunas 
hepatitis A y B, tétano, difteria, antirrábica, entre otras, según decreto de pago 
N°496, de 31 de mayo de 2021, por un total de $1.656.480, justificando esta 
adquisición en la necesidad de inocular a 12 funcionarios del área municipal 
y educación. Los hechos advertidos no se amparan en un plan o programa de 
vacunación general, de amplio alcance, sino que fue restrictiva para el 
personal municipal, como así también, que la adquisición de que se trata, no 
se enmarcó en el ejercicio de las funciones que corresponde desarrollar al 
municipio. 

Por lo anterior, esa municipalidad deberá remitir el carnet o certificado de 
vacunación de los funcionarios registrados en la tabla N°9, como también, 
fundamentar la necesidad de vacunarlos, considerando la función que 
desarrolla cada uno de ellos en el municipio y como esta se relaciona con la 
satisfacción de las necesidades de la comunidad local, lo que deberá ser 
acreditado e informado por la dirección de control interno, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la fecha del presente informe, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR.  

En caso, de que el municipio no remita los antecedentes solicitados, esta 
Entidad de Control formulará el reparo correspondiente por la suma de 
$1.656.480, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley 
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N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 de la referida ley. 

• Se constató que la Municipalidad de San Pedro efectuó la contratación de 
seguro de vehículos, bienes muebles e inmuebles, asociado a la licitación 
pública ID N° 4497-15-LE19 al oferente “Seguros Generales Sudamericana 
S.A.”, a través del decreto alcaldicio N° 1.291, de 24 de mayo de 2019, por el 
período de 12 meses a contar de 8 de julio de igual año. Luego, se efectuaron 
dos prórrogas por un período de 3 meses cada una, a contar de 8 de julio de 
2020, según consta en los decretos decreto alcaldicios N° 1.031 y 1.568, 
ambos de 2020.  

Al respecto, se observó que la primera prórroga no está debidamente 
fundamentado, toda vez que, ese municipio no demostró de manera efectiva 
los motivos que justificaron la contratación directa, debiendo haber acreditado 
de manera suficiente la concurrencia simultánea de todos los elementos de 
las hipótesis contempladas en la normativa, considerando, además, que el 
valor mensual del contrato fue incrementado, lo que resulta improcedente, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 10, N°7, letra a), del decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda.  

Por tanto, el alcalde deberá instruir un sumario administrativo, en orden a 
establecer las eventuales responsabilidades administrativas de los 
funcionarios que permitieron la ocurrencia de los hechos representados, 
remitiendo copia del acto administrativo que lo disponga a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, en el plazo 
de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento.  

Asimismo, tendrá que informar de sus resultados a dicha unidad, y en su caso, 
remitir a registro el acto administrativo que aplique una medida disciplinaria, 
conforme a lo previsto en el artículo 53 de la ley N° 18.695 y al oficio circular 
N° 15.700, de 2012, de la Contraloría General, lo que deberá ser informado a 
esta II CRM por las unidades responsables, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

• Se verificó que la Municipalidad de San Pedro mediante el decreto alcaldicio 
N°541, de 4 de mayo de 2021, aprobó la contratación directa del servicio  
“Desarrollo e implementación de sistema online de seguimiento de compras 
web” al proveedor Manuel Pacheco Cruz, lo que se materializó mediante la 
orden de compra N° 4495-49-SE21, de 6 de mayo de igual año, por 
$2.090.395, adquisición que se fundamentó invocando la causal del artículo 
10, letra j), del decreto N° 250, del Ministerio de Hacienda, que señala que se 
autoriza la contratación directa cuando el costo de la licitación, desde el punto 
de vista financiero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en 
relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades 
Tributarias Mensuales.  
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Sobre el particular, el municipio no remitió los antecedentes que acreditarán 
las bases con la cual se efectuó el calculó del costo de $2.261.624, en el caso 
que se hubiera realizado el proceso licitatorio, vulnerando con ello la 
jurisprudencia de los dictámenes Nos 17.208, de 2013, y 10.172, de 2017, 
entre otros, de la Contraloría General. 

Al respecto, esa entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, acreditar las bases 
con las cuales fundamenta y calcula el costo monetario para realizar una 
licitación para utilizarla como fundamento para efectuar una contratación 
directa, conforme al artículo 10, letra j), del decreto N° 250, del Ministerio de 
Hacienda. 
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INFORME DE AUDITORÍA N° 73, DE 
2022, SOBRE AUDITORÍA AL 
MACROPROCESO DE ADQUISICIÓN Y 
ABASTECIMIENTO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO. 

SANTIAGO, 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2021, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General, y el artículo 54 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría a 
las compras efectuadas por la Municipalidad de San Pedro, y que guardan relación 
con la situación de emergencia que afecta al país por la pandemia del COVID-19 y 
gastos efectuados a través de la modalidad de trato directo, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2021.  

JUSTIFICACIÓN 

En razón del decreto N° 104, de 18 de 
marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad que declaró estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública las municipalidades 
han efectuado compras para afrontar el brote de la enfermedad denominada 
síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2), coronavirus 2019, 
indistintamente COVID-19. Considerando el reporte de compras COVID, obtenido 
de la información proporcionada por la Dirección de Compras y Contratación Pública, 
y los antecedentes puestos a disposición por dicha municipalidad, se ha destinado 
un total de $25.113.872, que representan 35 transacciones ligadas a la pandemia. 

Luego, para aquellas adquisiciones 
realizadas a través de la modalidad del trato directo, y utilizando la misma fuente de 
información, se consignan 50 de ellas, por un total de $149.016.379, quedando 
ambos universos sujetos a ser analizados en la presente auditoría, por el riesgo 
inherente a los mismos 

Asimismo, a través de esta auditoría, esta II 
Contraloría Regional Metropolitana busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 3, Salud y Bienestar, y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 
específicamente, con las metas N° 16.6, Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de San Pedro, es una 
corporación de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
finalidad, conforme con el artículo 1° de la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna. 

Dicho cuerpo normativo, en sus artículos 8°, 
63, letra II), y 65, literal j), prevé que los municipios están facultados para celebrar 
los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Asimismo, el inciso primero, del artículo 5° 
de la ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, preceptúa que la Administración adjudicará los contratos 
que celebre mediante licitación pública, licitación privada o contratación directa.  

En tal contexto normativo, es necesario 
precisar que el N° 38 del artículo 2° del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba el reglamento de dicha ley, define la compra ágil -utilizada 
por la municipalidad para el período en revisión- como la modalidad mediante la cual 
las Entidades podrán adquirir bienes y/o servicios por un monto igual o inferior al 
fijado por el artículo 10 bis de ese reglamento, de una manera dinámica y expedita, 
mediante el procedimiento de trato directo, requiriendo un mínimo de tres 
cotizaciones previamente siempre que las contrataciones sean igual o inferior a 30 
unidades tributarias mensuales, sin que se requiera la dictación de la resolución 
fundada que lo autorice, bastando con la emisión y posterior aceptación de la orden 
de compra por parte del proveedor. 

Por su parte, debe tenerse en consideración 
lo establecido en el inciso final del artículo 6° de la mencionada ley N° 19.886, donde 
se indica que, en todo caso, la Administración deberá propender a la eficacia, 
eficiencia y ahorro en sus contrataciones. 

Por su parte, el artículo 18 de ese cuerpo 
legal, precisa que los organismos públicos deben utilizar los sistemas electrónicos o 
digitales establecidos por la Dirección de Compras y Contratación Pública para 
desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y 
obras a que alude el citado cuerpo legal, con las excepciones y exclusiones que la 
misma norma y su reglamento establecen.  

En relación con la materia analizada, es 
menester tener presente que, tal como lo ha manifestado la jurisprudencia de la 
Contraloría General, a través de los dictámenes Nos 17.208, de 2013 y 10.172, de 
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2017, entre otros, cualquiera que sea la causal en que se sustente la celebración de 
un contrato mediante trato directo, al momento de invocarse, no basta la sola 
referencia a las disposiciones legales y reglamentarias que habiliten a la autoridad 
respectiva para ello, puesto que, dado el carácter excepcional de estas modalidades, 
se requiere una fundamentación efectiva y concluyente de los motivos que justifican 
su procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia 
simultánea de todos los elementos que configuran las hipótesis contempladas en la 
normativa. 

Según los análisis realizados a la base de 
datos de órdenes de compra del período examinado, basado en la emisión y 
posterior aceptación de la misma por parte del proveedor, se advirtió que las 
principales justificaciones efectuadas por la municipalidad para aquellas compras 
materializadas a través de la modalidad especial de trato directo, están relacionadas 
con la “Adquisición igual o inferior a 30 UTM”, seguido por la causal de “Costo de 
evaluación desproporcionado”, y “Servicios especializados inferiores a 1000 UTM”, 
en tanto, para las compras COVID-19, estas se realizaron prioritariamente a través 
de convenio marco, que se traduce en un catálogo de compra que comprende la 
descripción de los bienes y servicios ofertados, sus condiciones de contratación, y 
la individualización de los proveedores, tal como lo previene el inciso cuarto del 
artículo 14 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

Por medio del Oficio N°187860, de 27 de 
febrero de 2022, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento del Municipio de San Pedro, el preinforme de auditoria N°73, de 2022, 
con la finalidad de que formularan los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó por medio del Oficio Res. N°356, de 15 de marzo de 
igual anualidad, ingresado a esta Contraloría General, el 16 de marzo, de mismo 
año. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a las compras realizadas por la Municipalidad de San Pedro respecto de 
las adquisiciones efectuadas a través de la modalidad de trato directo y a gastos 
asociados a la pandemia del COVID-19, considerando el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 30 de junio de 2021, análisis que para algunos casos abarcó 
períodos anteriores y posteriores, en cuanto se consideró necesario. 

La revisión tuvo por objeto verificar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, se 
encuentran debidamente documentadas, la exactitud de sus cálculos, y que las 
cuentas contables y presupuestarias se encuentren bien imputadas. Asimismo, se 
realizó un examen e las cuentas relacionadas con la materia en revisión, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, la resolución 
30, de 2015 del mismo origen, y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 1975, 
Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, y de las disposiciones 
contenidas en la resolución N°10, de 2021, que Establece Normas que Regulan las 
Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, además, de los 
procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N°1.485, de 1996, 
que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, y determinándose 
la realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Cabe precisar que las observaciones que 
este Organismo de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se entiende por Altamente compleja/Compleja, (AC/C) aquellas 
observaciones que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por esta Institución Fiscalizadora, en tanto, se clasifican como Medianamente 
complejas/levemente complejas, (MC/LC) aquellas que tienen menor impacto en 
esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Efectuado un análisis a las órdenes de 
compras proporcionadas por la Dirección de Compras y Contratación Pública a esta 
II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, se determinó que la Municipalidad 
de San Pedro emitió 50 órdenes de compra -con cargo a su presupuesto municipal- 
mediante la modalidad de trato directo ascendente a $149.016.379, determinándose 
una muestra de 10 órdenes de compra por un monto de $116.498.818, equivalente 
al 78,2% del total citado.  

Ahora bien, del mencionado análisis de las 
ordenes de compras, se determinaron -de acuerdo con la naturaleza de la 
adquisición- desembolsos asociados a la pandemia COVID-19 con cargo al 
presupuesto municipal por un monto de $25.113.872 correspondiente a 35 órdenes 
de compras, revisándose 10 de estas ascendente a $20.243.663, equivalente al 
80,6% del universo mencionado. 

Asimismo, se revisaron 7 órdenes de 
compras adicionales -con cargo presupuestario y/o extrapresupuestario según 
corresponda- emitidas en un período distinto al primer semestre de 2021, las que 
fueron seleccionadas por la naturaleza de la adquisición, y cuyo valor asciende a 
$7.994.046. El detalle de lo señalado precedentemente se expone en la siguiente 
tabla: 
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TABLA N° 1: Universo y muestra. 

Materia 
específica 

Universo Muestra Alcance 

$ N° (*) $ N° (*) % 

Modalidad trato 
directo 

149.016.379 50 116.498.818 10 
78,2 

Compras COVID-
19 

25.113.872 35 20.243.663 10 
80.6 

Partidas 
adicionales 

7.994.046 7 7.994.046 7 
100 

Total 182.124.297 92 144.736.527 27 79,5 
Fuente: Elaboración propia sobre la información proporcionada por el municipio, respecto a las compras 
relacionadas a Covid-19 y tratos directos realizadas con presupuestos municipales. 
(*) Número de Órdenes de Compras. 

Asimismo, se efectuaron validaciones en 
terreno, respecto de los bienes adquiridos durante el período analizado, por las 
modalidades de trato directo, convenio marco y compra ágil, a fin de confirmar la 
acreditación de su obtención, el ingreso, salida y stock de bodegas, según 
procediera. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a 
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y 
los funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar 
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con 
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad 
contra pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e 
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que 
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 

1. Debilidades generales de control interno. 

1.1 Estructura organizacional. 

La Municipalidad de San Pedro, dispone de 
un Reglamento Interno, que regula la estructura y organización interna de la entidad 
edilicia, y las funciones asignadas a las distintas unidades y la necesaria 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

10 

 

coordinación entre ellas, documento que fue aprobado mediante el decreto alcaldicio 
N° 2.286, de 17 de octubre de 2018.  

Al respecto, no consta que la citada entidad 
edilicia haya incorporado el organigrama municipal en la página web sobre 
Trasparencia Activa. 

Lo anterior, incumple lo establecido en el 
artículo 7°, letra a), de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, 
referente a que los órganos de la Administración del Estado deberán mantener a 
disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, antecedentes 
actualizados, al menos, una vez al mes. 

El alcalde en su respuesta señala que el 
Organigrama Municipal actual, se encuentra publicado en la página web de 
Transparencia Activa, a contar del mes de octubre del año 2018, al momento de 
aprobarse el Reglamento Interno de la I. Municipalidad de San Pedro, por decreto 
alcaldicio N°2.286, de 17 de octubre de dicha anualidad, sin embargo, debido a 
deficiencias informáticas, este archivo no pudo ser visualizado por el fiscalizador 
durante el trascurso de la auditoría.  

Al respecto, la autoridad comunal 
acompaña en su respuesta un link de acceso al portal de trasparencia activa de la 
municipalidad, verificándose que el hecho advertido ya ha sido regularizado, motivo 
por el cual corresponde subsanar lo observado.   

1.2 Manual de procedimientos de adquisiciones.  

A través del decreto N° 1.996, de 16 de 
diciembre de 2020, la entidad municipal aprobó y autorizó el manual de 
adquisiciones, procesos de contratación y compras públicas, instrumento que regula 
el procedimiento de compra de bienes y servicios, tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 4° del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
referido, en lo que interesa, a la elaboración de este. 

Al respecto, se verificó que el citado 
documento no incorpora en su artículo 25, denominado “recepción de facturas”, un 
procedimiento de revisión de aceptación o rechazo de los documentos en el portal 
web del Servicio de Impuestos Internos, de conformidad a lo establecido en la 
Circular N° 4, del SII, de 11 de enero de 2017, que establece en la letra b), que “La 
ley N° 20.956 en su artículo 4°, modifica la ley N° 19.983, que regula la transferencia 
y otorga merito ejecutivo a la copia de la factura, otorgando un plazo de ocho días 
corridos para reclamar una factura desde su recepción, de suerte que, transcurrido 
el referido plazo sin existir reclamo de por medio, se entiende irrevocablemente 
aceptada la factura y se presume que las mercaderías han sido entregadas o los 
servicios han sido prestados”. 

Consultado sobre el hecho advertido a la 
directora de control, informa a través de correo del director de administración y 
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finanzas, de 26 de enero de 2022, que se pretende incorporar la normativa citada 
contenida en la Circular N°4, del SII, de 2017, como así también, el proceso de 
tramitación de cesión de facturas por factoring.  

La situación expuesta, no se condice con lo 
establecido en el artículo 4° del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, que se refiere al contenido 
que debe tener el manual de procedimientos de adquisición. 

Asimismo, lo advertido, contraviene lo 
dispuesto en los numerales 45 y 58 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de 
este Organismo de Control, los cuales señalan que la documentación relativa a las 
estructuras de control interno debe incluir datos sobre sus categorías operativas, 
objetivos y procedimientos de control. Esta información debe figurar en documentos 
tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de 
operación y de contabilidad; y que los supervisores deben proporcionar al personal 
las directrices y la capacitación necesarias para minimizar los errores, el despilfarro 
y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las directrices 
específicas de la dirección. 

La autoridad edilicia argumenta en su 
respuesta que dentro de sus planes institucionales se encontraba modificar el 
referido instrumento normativo interno, para efectos de incorporar la normativa 
atingente sobre la materia, y de este modo dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 4°, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios.  

Asimismo, el alcalde emitió la Instrucción 
Alcaldicia General N°1, de 7 de marzo de 2022, documento en el cual instruye a la 
dirección de administración y finanzas para introducir las modificaciones necesarias 
al manual de adquisiciones, con la finalidad de que se contemplen todos los 
procedimientos advertidos por esta Entidad Fiscalizadora. 

Sin perjuicio de los argumentos 
presentados por el alcalde y, considerando que el cumplimiento de la instrucción 
indicada por la entidad comunal es de aplicación futura y que se trata de una 
situación consolidada que no es susceptible de enmendar en el período examinado, 
corresponde mantener la observación. 

Al respecto, corresponde que ese 
municipio, remita las modificaciones al manual de adquisiciones señaladas en su 
respuesta, lo que deberá ser acreditado documentalmente e informado por la 
dirección de control, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la fecha del presente informe. 
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2. Situaciones de riesgo no controlados por el servicio. 

2.1 Segregación de funciones. 

Analizado el proceso de emisión, 
autorización y adjudicación de la licitación pública ID N° 4498-2-L121, asociada a la 
orden de compra N° 4498-55-SE21, por el cual se contrató al proveedor William 
Vicuña Brioso, RUT 24.236.795-2, para la adquisición de 2.025 mascarillas 
reutilizables por un monto total de $4.337.550, a través de la plataforma de Mercado 
Público, se advierte que la responsabilidad de cada operatoria de compra recae en 
un solo funcionario, por lo que no se distingue una separación de funciones.  

Al respecto, se verificó que la funcionaria 
Cecilia Matta Huerta, operadora del sistema de compras, dependiente del 
departamento de administración de educación, realizó casi la totalidad del proceso 
de la licitación, desde la publicación en el sistema, hasta su adjudicación, según 
consta en los registros y documentos obtenidos del Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública 

La situación descrita no se condice con lo 
establecido en los numerales 52 y 53, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 
1996, que disponen que las transacciones y hechos relevantes solo podrán ser 
autorizados y ejecutados por aquellas personas que actúen dentro del ámbito de sus 
competencias, y que las tareas y responsabilidades principales ligadas a las 
autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deber ser 
asignadas a personas diferentes, respectivamente. 

A su turno, el artículo 12 bis del decreto 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, establece que las entidades deben 
promover medidas tendientes a delimitar las funciones y ámbitos de competencia de 
los distintos funcionarios que participan en las múltiples etapas de los procesos de 
compra, entre otros, la administración de la compra, hecho que en la práctica no 
sucedió. 

La autoridad comunal informa en su 
respuesta que, el referido proceso de licitación ID N°4498-2-L121 fue iniciado el  4 
de febrero de 2021, por la funcionaria doña Cristina Álvarez Astorga, quien 
posteriormente se ausentó de sus labores por motivo de licencia médica extendida 
a contar del 9 de febrero de 2021, por el periodo de 21 días, continuando y 
finalizando con dicho proceso doña Cecilia Matta Huerta, atendido a que no había 
más funcionarios que pudieren realizarlo, conforme con lo ya expuesto.  

Agrega que, se debe considerar que para 
que exista una segregación de funciones no sólo se necesitan recursos humanos, 
sino que también, estos deben estar capacitados para operar en el sistema de 
compras, exigiendo experiencia y acreditación. 

Luego, el alcalde señala que, con el objetivo 
de procurar la segregación de funciones en todo momento y evitar la ocurrencia de 
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situaciones similares en lo sucesivo, se emitió la Instrucción Alcaldicia General N°1, 
de 7 de marzo de 2022, en el cual se establece que los procesos de adquisiciones 
de bienes y servicios, en especial los procesos licitatorios deberán ser realizados por 
diversos funcionarios, relacionados con las tareas de autorización, tratamiento, 
registro y revisión de las transacciones. Asimismo, mediante el decreto alcaldicio 
N°265, de 11 de marzo de 2022, se designó a los funcionarios para operar en el 
Sistema de Compras y Contratación Pública de la Municipalidad de San Pedro, en 
virtud del cual se segregan las funciones de los operadores en dicho sistema entre 
los diversos perfiles de Mercado Público, esto es, como administrador, supervisores, 
operadores, y usuarios entre los diversos funcionarios de las áreas de gestión de la 
municipalidad. 

Sobre el particular, si bien son atendibles los 
argumentos expuestos por la entidad comunal, estos no resultan suficientes para 
subsanar el hecho observado, toda vez que las nuevas instrucciones indicadas en 
la respuesta tendrán impacto en ejercicios futuros, como así también, la situación 
advertida corresponde a un hecho consolidado, por tal motivo, se mantiene la 
observación. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, velar por que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción Alcaldicia 
General N°1, de 7 de marzo de 2022, asociado a que los procesos de adquisiciones 
de bienes y servicios, en especial los procesos licitatorios deberán ser realizados por 
diversos funcionarios, relacionados con las tareas de autorización, tratamiento, 
registro y revisión de las transacciones, como asimismo, vigilar que exista una 
adecuada segregación de funciones en el desarrollo de procedimientos críticos del 
servicio, y procurando que las tareas y responsabilidades principales relacionadas 
con la autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos 
sean asignadas a personas diferentes a fin de dar cumplimiento a los mencionados 
numerales 52 y 53, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996.  

3. Controles cuya efectividad no operó en algunas partidas de la muestra en 
revisión. 

3.1 Plan anual de compras. 

Se constató que el municipio dispone de un 
plan anual de compras elaborado para el año 2021, el que se encuentra publicado 
en el sitio web www.mercadopublico.cl, sin embargo, el citado plan carece de 7 
adquisiciones de gran cuantía, que superan los $55.000.000, las que no se 
encontraban en el citado plan. El detalle se aprecia a continuación: 

TABLA N°2: Adquisiciones no incluidas en el plan anual de compras. 

N° orden de 
compra 

Fecha Adquisición 
Monto  

$ 

4497-41-SE21 12/07/2021 
Arriendo software de gestión 
interna 

55.400.000 

4497-35-SE21 10/06/2021 
Construcción cancha pasto 
sintético las arañas 

56.667.664 
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4497-38-SE21 29/06/2021 
Normalización jardín infantil 
Frutillita 

61.621.561 

4497-17-SE21 12/03/2021 
Construcción sondaje apr 
Nihue 

77.469.583 

4497-16-SE21 12/03/2021 
Construcción sondaje apr Las 
Loicas 

77.469.583 

4497-37-SE21 10/06/2021 
Construcción resaltos diversos 
sectores 

85.155.924 

4497-8-SE21 04/03/2021 
Conservación condiciones de 
confort termino liceo 

148.924.412 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la directora de control de la 
Municipalidad de San Pedro. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
municipio no dio cumplimiento a la sujeción del plan anual de compras, establecido 
en el artículo 99 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que señala 
en lo que interesa que, los Procesos de Compras y contratación deberán formularse 
de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Compras 
elaborado por cada Entidad Licitante. 

Asimismo, cabe señalar que no consta que 
la entidad edilicia haya efectuado modificaciones a dicho plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 101, del citado decreto N° 250, de 2004. 

En alcalde en su respuesta señala que, 
mediante el memorándum N°98, de 14 de marzo de 2022, del director (s) de 
secretaría comunal de planificación, don Francisco Rojas Ampuero, informa que tres 
de los proyectos mencionados en la tabla N°2, están ingresados en el Plan Anual de 
Compras del año 2021, y que sólo cuatro de los proyectos mencionados no fueron 
incluidos dentro del citado plan, a saber, las iniciativas de Normalización jardín 
infantil Frutillita; Construcción sondaje APR Nihue; Construcción sondaje APR Las 
Loicas; y Conservación condiciones de confort termino Liceo. Agrega que, en lo 
sucesivo, ese ente edilicio controlará y supervigilará de mejor manera el citado plan, 
a fin de que los funcionarios obligados a su cumplimiento lo ejecuten correctamente. 

Seguidamente, señala que, de acuerdo a la 
citada Instrucción Alcaldicia General N°1, de 7 de marzo de 2022, se informó a todos 
los funcionarios competentes sobre la materia para que den estricto cumplimiento a 
la normativa sobre compras públicas, como también que todas las adquisiciones 
deberán someterse al plan anual de compras, introduciéndose las modificaciones 
que se estimen necesarias, las que deberán ser fundadas e incluir la autorización de 
la administración municipal, dirección que será responsable de la observación de 
dicho plan por parte de las unidades solicitantes de bienes y servicios. 

Analizados los argumentos de esa 
autoridad comunal, se verificó que efectivamente 4 de los 7 proyectos señalados en 
la tabla N°2, no se encuentran en el citado plan de compras. Asimismo, la situación 
advertida corresponde a un hecho consolidado no susceptible de regularizar en el 
período auditado, sin perjuicio que las medidas adoptadas por el municipio tienen 
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por objeto precaver que la situación planteada no ocurra en un futuro, no obstante, 
corresponde mantener la observación. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, velar para que se dé cumplimento a lo establecido en el mencionado plan 
anual de compras, y a lo dispuesto en el mencionado artículo 99 del decreto N° 250, 
de 2004, que señala, en lo que interesa, que los procesos de compras y contratación 
deberán formularse de conformidad y en la oportunidad determinada en el plan anual 
de compras elaborado por cada entidad licitante. 

3.2 Usuarios del sistema de información de compras y contratación pública. 

Del análisis efectuado a los usuarios de 
dicho sistema, se determinaron las siguientes situaciones: 

a) Formalización de los usuarios que operan en el sistema. 

Se verificó que 10 usuarios operan en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública de la Municipalidad de 
San Pedro, sin ser designados formalmente a través del respectivo decreto 
alcaldicio. 

Lo expuesto, vulnera lo dispuesto en el 
artículo 3° de la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado 
que señala que las decisiones escritas que adopte la administración se expresarán 
por medio de actos administrativos, los cuales, según prescribe el artículo 12 de la 
ley N° 18.695, las resoluciones que adopte la administración municipal deberán ser 
impartidas mediante los decretos alcaldicios correspondientes. 

El alcalde manifiesta en su respuesta que, 
esa entidad edilicia en conocimiento de la situación objetada por este Organismo de 
Control emitió el decreto alcaldicio N° 265, 11 de marzo de 2022 -documento que 
acompaña en su respuesta-, que formaliza y designa a los funcionarios para operar 
en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública de la Municipalidad 
de San Pedro. 

Sobre la materia, es dable indicar que no 
obstante los argumentos señalados por el alcalde, en conjunto con los antecedentes 
puestos a disposición, corresponde mantener la situación objetada, toda vez que las 
modificaciones señaladas en la presente respuesta tendrán su efecto en ejercicios 
futuros. 

Atendido lo anterior, ese municipio deberá, 
en lo sucesivo, velar por dar cumplimiento a lo establecido en el mencionado artículo 
12 de la ley N° 18.695, el cual establece que las resoluciones que adopte la 
administración municipal deberán ser impartidas mediante los decretos alcaldicios 
correspondientes. 
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b) Acreditación de usuarios. 

Solicitado los certificados emitidos por la 
Dirección de Compras y Contratación Pública, que acreditan las competencias 
técnicas suficientes para operar en el Sistema de Información, solo fueron 
proporcionados los certificados de 8 usuarios, detectándose 2 usuarios sin la 
respectiva acreditación, tal como se detalla a continuación: 

TABLA N° 3: Funcionarios sin certificados de acreditación  

N° Unidad Nombre de usuario 

1 Dirección de Administración y Finanzas Francisco Rojas Ampuero 

2 Dirección de Secretaría de Planificación Comunal Álvaro Marín Osorio 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la Directora de Control del 
municipio. 

Lo expuesto, vulnera lo establecido en el 
artículo 5 bis, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y lo indicado 
en los Términos y Condiciones de Uso del Sistema de Información, en conformidad 
con los cuales, deberán acreditar competencias todas aquellas personas 
pertenecientes a Organismos Públicos que participen en el proceso de 
abastecimiento de su institución, tengan o no clave de acceso al sistema de compras 
públicas, y lo señalado en el numeral 3, de la resolución exenta N° 129-B, de 18 de 
febrero de 2020, de la Dirección de Compras y Contratación Pública, que aprueba 
la nueva guía del proceso de acreditación de competencias de los usuarios del 
sistema de compras y contratación pública de Chile 2020, el cual prevé, en síntesis, 
que los usuarios del sistema de información deben contar la respectiva acreditación. 

La autoridad comunal señala en su 
respuesta que don Francisco Rojas Ampuero, se encuentra acreditado para operar 
en el Sistema de Mercado Público, desde el 24 de mayo de 2021, conforme da 
cuenta el Certificado de Acreditación –que acompaña en su respuesta-, emanado 
por la Dirección de ChileCompra, cuya vigencia es de 3 años, contados desde la 
fecha de aprobación de la prueba. Respecto de Álvaro Marín Osorio, se informa que 
ya no desempeña funciones en esta entidad edilicia, por lo cual se adjunta copia del 
decreto alcaldicio N°26, de 12 de enero de 2022, que remueve del cargo de Director 
de la Secretaría Comunal de Planificación. 

Sobre la materia, en vista de los nuevos 
antecedentes proporcionados por la autoridad comunal, corresponde levantar lo 
objetado para el caso de don Francisco Rojas Ampuero, toda vez que se logra 
evidenciar que efectivamente cuenta con un certificado vigente que lo habilita para 
operar en la plataforma de mercado publico según lo establecido en el citado 
numeral 3, de la resolución exenta N° 129-B, de 18 de febrero de 2020; sin embargo, 
corresponde, mantener la observado para el caso de don Álvaro Marín Osorio, toda 
vez que, los hechos advertidos corresponden a una situación consolidada, no 
susceptibles de enmendar en el periodo examinado. 
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Al respecto, esa municipalidad, deberá, en 
lo sucesivo, adoptar los mecanismos de control que le permitan regular el acceso a 
la plataforma de compras y contrataciones públicas, velando porque los funcionarios 
designados en dichas labores cumplan con los requisitos dispuestos en el artículo 5 
bis del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.  

3.3 Bodega Municipal. 

Verificaciones practicadas en terreno el día 
13 de enero de 2022, en la bodega municipal evidenciaron las siguientes situaciones: 

3.3.1  Falta de separaciones de bienes por área. 

      La bodega municipal ubicada en la Avenida 
Cristóbal Colón N°4, de la comuna de San Pedro, no cuenta con una separación de 
bienes por área municipal, educación y salud. 

      Asimismo, se verificó la falta de espacio 
para almacenar los bienes de las diferentes áreas municipales, dada la dimensión 
de la bodega, la gran cantidad de bienes almacenados como así también por la 
existencia de diversos bienes en desusos, tales como, computadores, CPU, 
pantallas, impresoras, sillones dentales, sillas de oficina, escritorios, entre otros, 
hecho que implica que haya menor espacio para almacenar adecuadamente los 
bienes que ingresan a la bodega. Al respecto, se presenta evidencia fotográfica, en 
el anexo N°1 adjunto. 

La situación descrita vulnera lo establecido 
en el numeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que señala que, los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia, situación que de acuerdo 
con lo expuesto no ocurrió. 

La autoridad comunal en su respuesta 
señala que, en vista de la situación objetada, procedió a emitir la citada instrucción 
alcaldicia N°1, de 2022, en el que establece que cada unidad de adquisiciones 
deberá reglamentar la forma de administrar el activo fijo de cada área, estableciendo 
claramente la separación espacial y registros de stock que correspondan. Asimismo, 
adjunta en su respuesta evidencia fotográfica sobre el estado de avance del orden y 
separación de los bienes almacenados en la bodega municipal. 

Luego, agrega que la directora del 
departamento de educación municipal mediante el memorándum N°92, de 10 de 
marzo de 2022, informa que se adoptaron medidas inmediatas para el orden y 
limpieza de la bodega municipal, y que el citado departamento no almacena bienes 
en dicho espacio municipal, puesto que sólo son recepcionados, para luego ser 
distribuidos de manera inmediata a los diversos establecimientos educacionales de 
la comuna de San Pedro. De igual forma, el director de administración y finanzas 
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remite fotografías que dan cuenta sobre el avance del orden y limpieza de la bodega 
municipal, según consta en el memorándum N°123, de 15 de marzo de 2022. 

En razón de lo expuesto, y si bien los 
argumentos presentados por el alcalde son atendibles, estos no resultan suficientes 
para subsanar el hecho objetado, y considerando que las nuevas instrucciones 
indicadas en la respuesta tendrán impacto a futuro, corresponde mantener la 
observación formulada. 

Al respecto, ese municipio deberá remitir 
evidencia documental y un informe de la finalización del proceso de orden y limpieza 
de la bodega municipal, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de control 
de esa entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
comunicando de ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

3.3.2 Carencia de información de stock de bienes para las áreas de Educación y 
Salud. 

De acuerdo con las validaciones 
efectuadas, se pudo comprobar que no existe un registro o listado de inventario de 
bienes de las áreas de educación y salud, que permita determinar el stock de un 
bien a una fecha determinada, hecho que vulnera el artículo 45 del citado manual de 
adquisiciones, que señala que se debe mantener un stock crítico en bodega, 
situación que no ocurre en la especie, con el inventario de las áreas analizadas.  

Asimismo, lo anterior vulnera lo establecido 
en los numerales 48, 49, 50 y 51 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta 
Entidad de Control, en cuanto a que las transacciones deben registrarse en el mismo 
momento en que ocurren, a fin de que la información siga siendo relevante y útil para 
los directivos que controlan las operaciones y adoptan las decisiones pertinentes. 
Ello es válido para todo el proceso o ciclo de vida de una transacción u operación. 

La autoridad edilicia reitera lo señalado en 
el literal 3.1.1, referente a la instrucción de la administración del activo fijo en cada 
área, como también, de que el departamento de educación no almacena bienes en 
la bodega municipal. 

Asimismo, remite el memorándum N°287, 
de 11 de marzo de 2022, de la directora del departamento de salud, donde manifiesta 
que los bienes de ese departamento son administrados por la unidad de botiquín del 
CESFAM de San Pedro, a través de una plataforma electrónica la cual cuenta con 
un módulo de gestión de inventarios y almacenamiento, que permite obtener un 
informe detallado de consumo y stock actual.  

Al respecto, cabe señalar que, 
independiente de que los productos adquiridos por los diferentes departamentos son 
almacenados por breve tiempo en la bodega municipal, estos debieron ser 
inventariados con su entrada y salida en el sistema de stock de la citada bodega. 
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Asimismo, es dable indicar que, las nuevas instrucciones indicadas en la respuesta 
tendrán impacto en el futuro, corresponde mantener la observación formulada.  

Por lo expuesto, corresponde que esa 
entidad edilicia, implemente procedimientos que permitan establecer un control 
efectivo en relación al almacenamiento de los bienes adquiridos por el municipio a 
través de sus departamentos, ya sean ingresados de forma provisoria o permanente, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los mencionados numerales 48, 49, 50 
y 51 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control, lo que 
tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente documento. 

3.3.3 Bienes retirados de la bodega municipal sin especificar el funcionario que lo 
realizó. 

      De la revisión de las órdenes de compra        
Nos 4498-65-CM21 por la adquisición de agendas, estuches, entre otros, y 626529-
30-SE21, por compras de guantes y bolsas de virutex, fue posible apreciar que 
dichos artículos fueron retirados por la dirección de desarrollo comunitario y el 
departamento de educación, respectivamente, sin embargo, el documento de 
entrega de los bienes no registra el nombre y firma del funcionario que lo realizó. 

      Lo expuesto, vulnera el numeral 51 de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Órgano Superior de Fiscalización, en 
cuanto a que el registro inmediato y pertinente de la información es un factor esencial 
para asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la información que la institución 
maneja en sus operaciones y en la adopción de decisiones. También, transgrede el 
principio de control, consagrado en los artículos 3°, inciso segundo; y 11, de la ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

El alcalde adjunta en su respuesta el 
documento denominado “Pedido de material a bodega”, asociado a la orden de 
compra N° 4498-65-CM21, señalando que en este se logra identificar el nombre y 
apellido de la funcionaria que lo retira, doña Cristina Álvarez Astorga; con firma, 
fecha y timbre. Luego, en relación con la orden de compra N° 626529-30-SE21, 
remite el formulario de pedido de material, de 5 de marzo del año 2021, emitido por 
la directora de desarrollo comunitario, en el cual consta que quien hace retiro de los 
bienes asociados a la mencionada orden de compra, es doña Mónica Santana Díaz, 
servidora dependiente de la citada dirección. 

Por último, adjunta el memorándum N°92, 
de 10 de marzo de 2022, de la directora del DAEM, que en lo pertinente señala que, 
se instruyó al personal bajo su dependencia para que, en el mencionado formulario 
de pedido de material a bodega, se indique el nombre y apellidos del funcionario que 
efectué el retiro de material. 
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Considerando los argumentos entregados 
por la entidad y revisados los antecedentes adjuntos en su respuesta, se levanta la 
observación. 

3.3.4 Falta de procedimiento formal de los bienes que no ingresan a la bodega 
municipal. 

La validación practicada en la bodega 
municipal de los bienes de asociados a las órdenes de compra Nos 4499-141-SE21 
y 4498-39-AG21, por las adquisiciones de 13 camillas ajustables en altura, y 4 
tótems sanitizadores, respectivamente, no fueron ingresados a la bodega municipal, 
sino que se enviaron directamente a las escuelas, o establecimientos de salud 
designados. 

Lo expuesto, no guarda relación con lo 
señalado en las mencionadas órdenes de compra, en las que se indica que los 
bienes descritos deberán ser despachados a la bodega municipal ubicada en Av. 
Cristóbal Colón N°4, comuna de San Pedro, provincia de Melipilla. Asimismo, 
transgrede lo dispuesto en el artículo 13, literal 6.7, letras d) y e), del citado 
reglamento de organización interna, que establece que el proceso de adquisiciones 
dependiente de la dirección de administración y finanzas deberá controlar el debido 
ingreso a bodega de todos los bienes adquiridos e informar al solicitante sobre la 
disponibilidad de especies en bodega. 

A mayor abundamiento, la situación descrita 
transgrede el principio de control, consagrado en el artículos 3°, inciso segundo, de 
la ley N° 18.575, y, asimismo, no se condice con lo señalado en la letra e), de los 
numerales 38 y 39, de la anotada resolución exenta N° 1.485, de 1996, en cuanto a 
que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia, dicha tarea 
debe incluirse dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección 
para controlar las operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos 
de la organización. 

El alcalde en su respuesta adjunta el 
memorándum N°287, de 11 de marzo de 2022, remitido por la directora del 
departamento de salud, en el cual señala que, las camillas en análisis 
excepcionalmente fueron recepcionadas directamente en las dependencias del 
CESFAM de San Pedro, y no en la dirección indicada en la orden de compra, debido 
a las dimensiones y volumen de los bienes adquiridos, que impedían que fuesen 
almacenados en la bodega municipal, las que posteriormente fueron 
inmediatamente distribuidas a las postas rurales de la comuna.  

Agrega que, a fin de incorporar un 
procedimiento formal de aquellos bienes que no ingresen a la bodega municipal, se 
modificó el manual de adquisiciones mediante el decreto alcaldicio N° 283, de 15 de 
marzo de 2022 y, particularmente, en lo que concierne a la presente observación, se 
modificó el artículo 48, del capítulo XV, denominado “Recepción de Bienes y 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

21 

 

Servicios”, donde se detalla el procedimiento de recepción de aquellos bienes que 
no ingresan a bodega municipal.  

Seguidamente, la autoridad edilicia señala 
que se dictó la instrucción alcaldicia N°1, de 2022, donde establece que las unidades 
de adquisiciones de los departamentos de salud, educación y municipal deben 
reglamentar la forma de administrar el activo fijo de cada área, de manejo y control 
de los bienes de bodega, determinando claramente la separación espacial y 
registros de stock que correspondan.  

En razón de lo expuesto, y considerando 
que las nuevas instrucciones indicadas en la respuesta tendrán impacto en el futuro, 
corresponde mantener la observación formulada. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, velar por que se dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 de la 
Instrucción Alcaldicia General N°1, de 7 de marzo de 2022, y en las modificaciones 
realizadas en el manual de procedimientos de adquisiciones, autorizado mediante el 
decreto alcaldicio N°283, de 15 de marzo de 2022.  

3.4 Falta de identificación de bienes adquiridos. 

Durante las validaciones realizadas en 
terreno el día 27 de enero de 2022, en dependencias de la Municipalidad de San 
Pedro, se visitaron 2 establecimientos educacionales con el objeto de constatar la 
existencia y operatividad de los tótems sanitizadores adquiridos por el Departamento 
de Administración y Educación Municipal de San Pedro, DAEM, a través de la orden 
de compra N°4498-39-AG21, de 12 de febrero de 2021, los que fueron asignados a 
la Escuela G N° 128 Atalicio Aguilar Armijo, ubicada en ruta G 621, Km 8,7, sector 
Loica Bajo y a la Escuela G N°126 Loica Arriba, ubicada en Av. Principal N°60, sector 
de Loica Arriba, ambos en la comuna de San Pedro. En dichas visitas, se observó 
que estos mobiliarios no tienen asignado un número de inventario, lo cual impide 
controlar dichos activos en forma individual, así como tampoco permite hacer un 
seguimiento de estas especies, infringiendo con ello los artículos 5° y 14 del decreto 
supremo N° 577, de 1978, del ex Ministerio de Tierras y Colonización, reglamento 
sobre bienes fiscales y lo dispuesto en el artículo 90 del decreto supremo N° 170, de 
2009, de Educación. Ver detalle en anexo N°2. 

Asimismo, lo expuesto no guarda relación 
con lo señalado en el artículo 13, 6.8, letra d), del reglamento interno de la 
municipalidad, de las funciones relacionadas a inventario y activo fijo, que señala 
que se debe mantener un registro valorizado del total de los bienes municipales y de 
las áreas de salud y educación en existencia y la dependencia de cada uno de ellos 
considerando bienes muebles y vehículos 

Por último, lo anterior, no se aviene con lo 
señalado en la letra e), del numeral 38, de la anotada resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones 
y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquiera evidencia de 
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irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o 
eficacia. 

El alcalde en su respuesta señala que                   
-conforme a lo informado por la directora del departamento de educación mediante 
el memorándum N°92, de 10 de marzo de 2022-, actualmente los tótems 
sanitizadores tienen asignado un número de inventario. Agrega que, estos bienes no 
fueron inventariados en un principio, debido a que dichos equipos habían sido 
adquiridos con el objetivo de resguardar la salud de los usuarios y que, por tanto, se 
priorizó la entrega inmediata de dichos recursos a los establecimientos 
educacionales. 

En razón de lo expuesto, considerando que 
esa autoridad comunal admite que los bienes en estudio no fueron inventariados 
oportunamente, corresponde mantener la observación formulada. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, velar porque exista un adecuado control del ingreso del mobiliario 
municipal a fin de dar cumplimiento a los mencionados los artículos 5° y 14 del 
decreto supremo N° 577, de 1978.  

4.      Deficiencias en el diseño de los controles, toda vez que no logran mitigar el 
riesgo por el cual fueron creados. 

4.1 Sobre la dirección de control. 

La Municipalidad de San Pedro cuenta con 
una dirección de control, cuya función se encuentra contenida en el reglamento 
interno, específicamente en su numeral 12, en el cual se establecen las funciones 
de la referida dirección, en relación con lo dispuesto en el artículo 29 de la citada ley 
N° 18.695, tales como, efectuar la auditoría operativa interna; controlar la ejecución 
financiera y presupuestaria municipal, representando, trimestralmente, eventuales 
déficit al concejo; y, señalar al alcalde los actos que estime ilegales, entre otras 
materias. 

Al respecto, se verificó que durante los 
últimos 3 años la citada dirección efectuó dos auditorías relacionadas con materias 
de compras COVID- 19, por fondos externos, asociados a la resolución N° 242, de 
2020, del Ministerio del interior y Seguridad Pública, y por fondos del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, según resolución exenta N° 731, de igual año, 
para la adquisición de medicamentos e insumos médicos, de las cuales, en ninguna 
se abarcó la materia relacionada con adquisiciones realizadas mediante la 
modalidad de trato directo  

Por otro lado, cabe señalar que la dirección 
de control está conformada solamente por la directora, careciendo de más personal, 
y que las principales funciones que desarrolla son las revisiones de decretos de 
pago, controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal, revisión de los 
decretos alcaldicios que autorizan el nombramiento de funcionarios o contrataciones 
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de personal, contratos y convenios, entre otros, situación que no contribuye al 
cumplimento de lo establecido en el citado artículo 29 de la ley N° 18.695 

La autoridad edilicia señala, en lo que 
interesa que, la referida dirección se ha abocado a efectuar la auditoría operativa 
interna en relación con lo dispuesto en el artículo 29 de la citada ley N° 18.695, pero 
por la falta de recursos humanos, ésta se limitó a realizar dos auditorías relacionadas 
con materias de compras COVID- 19 para la adquisición de medicamentos e 
insumos médicos, asociados a la resolución N° 242, de 2020, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. 

Agrega que, mediante el memorándum 
N°32, de 11 de marzo de 2022, de la administradora municipal se ha instruido a la 
dirección de control, la elaboración de un informe que incluya dentro del programa 
anual de auditoría, la ejecución de auditorías relacionadas con adquisiciones 
efectuadas a través de la modalidad de trato directo, definiendo la forma y 
mecanismos a través de los cuales se llevarán cabo estos procesos de control. En 
razón de lo expuesto, se adjunta carta Gantt, de fecha 14 de marzo de 2022, 
elaborado por la directora de control, en la que consta el plan de auditorías y el 
periodo en que se efectuarán. 

En virtud de los argumentos presentados 
por el alcalde en esta oportunidad, y considerando que los antecedentes 
proporcionados tendrán efecto en ejercicios futuros, corresponde mantener lo 
observado, toda vez que los hechos advertidos corresponden a situaciones 
consolidadas, no susceptibles de enmendar en el periodo examinado. 

Al respecto, ese municipio deberá acreditar 
que se ha iniciado los procesos de auditoría señalados según el objetivo y fechas en 
la planificación adjunta, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de control 
de esa entidad comunal, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.  

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

De la revisión realizada a los procesos de 
adquisición, pago, recepción y distribución de bienes y servicios destinados a 
enfrentar la pandemia del coronavirus, se establecieron los siguientes hechos: 

5. Publicación de recepción conforme de productos adquiridos por trato directo. 

De la revisión efectuada a las órdenes de 
compra asociadas a las compras COVID, se verificó que no fueron publicados en el 
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, los documentos que 
dan cuenta de la recepción conforme de la adquisición de bienes y servicios, 
incumpliendo con ello, lo establecido en el artículo 57, numeral 6, del decreto 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N° 19.886. 
El detalle es el siguiente: 
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TABLA N°4: Órdenes de compra no publicadas 

Orden de  
Compra 

Adquisición  
Monto 

 $ 

626529-1-SE21 Servicio de traslado para personas de alto riesgo por contingencia 
sanitaria 

5.000.000 

4498-55-SE21 Mascarillas reutilizables para alumnos de la comuna desde 4498-2-
l121 

4.337.550 

4499-141-SE21 Orden de compra desde 4499-5-le21 3.867.500 

4498-65-CM21 Materiales departamento de educación 2.137.294 

4499-79-CM21 Adquisición de guantes de látex desechable talla l(m- /salud) 1.017.450 

4498-39-AG21 Tótem y pediluvios  913.158 

4498-53-CM21 Guante para escuela y jardines de la comuna 741.376 

4498-53-CM21 Guante para escuela y jardines de la comuna 732.285 

4498-49-CM21 Materiales y útiles de aseo para escuelas y jardines de la comuna 729.744 

4495-64-AG21 Monolito memorial de vecinos fallecidos  357.000 

4498-91-CM21 Gel y liquido sanitizante de manos para escuelas de la comuna 410.306 
 TOTAL 20.243.663 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información remitida por la Municipalidad de San Pedro y la 
documentación incorporador en la página web mercadopublico.cl 

Al respecto, es dable señalar que el artículo 
79 bis del mencionado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, señala 
en lo que interesa que, para proceder al pago a proveedores, se requerirá que 
previamente la respectiva Entidad certifique la recepción conforme de los bienes o 
servicios adquiridos por aquélla, situación que no se observa en la especie. 

El alcalde señala en su respuesta que, las 
órdenes de compra Nos 626529-1-SE21; 4495-64-AG21, del área municipal, consta 
su estado de “recepción conforme”, y que igual situación sucede con la orden de 
compra N° 4499-141-SE21, del departamento de salud, cuyos respaldos acompaña 
en esta oportunidad. 

Agrega que, respecto de las órdenes de 
compras Nos. 4498-55-SE21; 4498-65-CM21; 4499-79-CM21; 4498-39-AG21; 4498-
53-CM21; 4498-53-CM21; 4498-49-CM21; y 4498-91-CM21, todas del 
departamento de educación, las recepciones conformes se encuentran publicadas 
en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, conforme a lo 
señalado en el memorándum N°92, de 10 de marzo de 2022, de la directora de 
administración de educación.  

Por su parte, indica que, si bien dichas 
recepciones conformes no fueron publicadas en tiempo oportuno, todos los bienes 
adquiridos, y detallados en la tabla N°4, del presente informe, fueron recepcionados 
a entera conformidad por parte de la Municipalidad de San Pedro. Asimismo, 
menciona que se instruyó a todos los funcionarios, mediante la Instrucción Alcaldicia 
General N°1, de 2022, para que, en lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, del citado decreto N°250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda. 
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Sobre lo expuesto y considerando que las 
nuevas instrucciones indicadas en la respuesta tendrán impacto a futuro, se 
mantiene la observación. 

Al respecto, ese municipio deberá, en lo 
sucesivo, velar porque se implemente a cabalidad las modificaciones señaladas 
mediante el Instructivo General Alcaldicio N°1, de 2022, con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 57, numeral 6, y 79 bis del mencionado 
decreto 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, asociados a publicar las órdenes 
de compras en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública y 
efectuar el pago a proveedores una vez se certifique la recepción conforme de los 
bienes o servicios adquiridos. 

6. Giro comercial de proveedor no relacionado con los bienes adquiridos. 

Se constató por medio del decreto de pago 
N° 106, de 3 de marzo de 2021, que ese municipio autorizó el desembolso de                         
$1.210.658, IVA incluido, para el pago al proveedor Laboratorio de Integración 
Audiovisual SpA, RUT 76.407.534-k, por la adquisición de 4 Tótem sanitizador con 
medidor de temperatura y dispensador de alcohol gel y 25 pediluvio sanitizante de 
PVC, según consta en la orden de compra N° 4498-39-AG21 y la factura N° 511, de 
23 de febrero de 2021.   

Al respecto, se verificó en la página web del 
Servicio de Impuestos Interno, SII, que el citado proveedor al momento de la fecha 
de la orden de compra, a saber, 16 de abril 2020, no contaba con el giro comercial 
para efectuar la venta de producto Tótem sanitizador al municipio. El detalle y fecha 
de los giros autorizados por el SII, es el siguiente: 

TABLA N° 5: Giros proveedor Rut 76.407.534-K 

Giro comercial Año giro 

Fabricación de instrumentos y materiales médicos, oftalmológicos y odo. 24-03-2021 

Actividades de consultoría de gestión 26-02-2015 

Servicios de publicidad prestados por empresas 10-04-2015 

Alquiler de otros efectos personales y enseres domésticos (incluye mob) 10-04-2015 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información del proveedor extraída de la página 
web del SII. 

Lo expuesto vulnera el decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, cuyos artículos 45 y 47 previenen, para la licitación 
privada, que los proveedores invitados a participar deberán tener negocios de 
naturaleza similar a los que son objeto de la contratación, criterio que, resulta 
aplicable a los tratos directos, por expresa disposición del artículo 52 del mismo texto 
reglamentario. 

En este orden de ideas, el dictamen                        
N° 24.385, de 2018, de la Contraloría General, ha puntualizado que la determinación 
de los proveedores que serán invitados a participar corresponde a la entidad que 
convoca al procedimiento concursal, en prosecución de los fines del servicio y de la 
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normativa aplicable, de manera razonada, sin vulnerar los principios aplicables a la 
materia. 

Al respecto, conviene precisar que tanto la 
ley N° 19.886, y su reglamento aprobado por el decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, establecen diversos requisitos que deben cumplir quienes 
pretendan contratar con la Administración, correspondiendo a los funcionarios de los 
respectivos servicios velar por su cumplimiento. Estos requerimientos guardan 
armonía con las exigencias que según el artículo 53 de la ley N° 18.575, plantea el 
interés general. 

De acuerdo con lo expuesto, corresponde 
señalar que la naturaleza de los negocios del oferente a que se ha hecho referencia 
no cumple con los requisitos mencionados, toda vez que los giros comerciales 
autorizados por el Servicio de Impuestos Interno, SII, dicen relación con uno distinto 
al de la compra. 

La autoridad comunal manifiesta en su 
respuesta que, la adquisición de dicho bien fue fundamental para el funcionamiento 
de los establecimientos educacionales de la comuna de San Pedro, y se realizó 
durante la vigencia del estado constitucional de catástrofe decretado por la autoridad 
competente.  

Por su parte, la directora del departamento 
de educación mediante el memorándum N°92, de 10 de marzo de 2022, señala que 
la empresa “Laboratorio de Integración Audiovisual SpA”, era el único proveedor 
disponible para realizar la compra ágil, considerando que dicho bien se adquirió en 
un momento álgido de la pandemia del COVID-19 en nuestro país, y además ofreció 
un producto económicamente conveniente.  

Luego, el alcalde señala que, en vista de la 
situación observada, se procedió a la confección del Instructivo General Alcaldicia 
N°1 de 2022, ordenando que, “cada unidad de adquisiciones deberá verificar el giro 
comercial del proveedor a contratar o invitado a participar, de modo que tenga 
negocios de naturaleza similar a los que son objeto de contratación”. 

Los argumentos esgrimidos por esa 
autoridad comunal no desvirtúan el hecho objetado, motivo por el cual corresponde 
mantener lo objetado. 

Por lo expuesto, el municipio, en lo 
sucesivo, deberá establecer mecanismos de control que procuren realizar una 
selección adecuada respecto a los proveedores de servicios y productos con el fin 
de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 45 y 47, del mencionado decreto 
N° 250, del Ministerio de Hacienda.  
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7. Pago de facturas. 

La Municipalidad de San Pedro no ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 bis del decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio, respecto a 
que los pagos efectuados a proveedores por la adquisición de bienes y servicios, 
deben efectuarse dentro de los treinta días corridos siguientes a la recepción de la 
factura o del respectivo instrumento tributario de cobro, salvo en el caso de las 
excepciones legales que establezcan un plazo distinto. Por consiguiente, se advirtió 
que los pagos realizados superan el periodo establecido en el anotado reglamento y 
no se adjuntan los antecedentes de respaldo que permitan justificar dichos retrasos, 
alcanzando inclusive una demora de hasta 120 días corridos, tal como se aprecia en 
la siguiente tabla: 

TABLA N° 6: Días de desfase en el pago de facturas 

Proveedor 
Orden de 
compra 

Factura N° 
Fecha 
factura 

Fecha 
recepción 

factura 

Fecha de 
pago 

factura 

Días de 
desfase 

William Vicuña 
Brioso 

4498-55-SE21 46 08.04.2021 12.04.2021 20.05.2021 38 

Héctor Carreño 
Baeza 

4499-141-SE21 2231 02.07.2021 10.07.2021* 17.08.2021 38 

Acima Global SpA 4499-79-CM21 8583 17.04.2021 25.04.2021* 23.08.2021 120 

Laboratorio de 
Integración 
Audiovisual SpA 

4498-39-AG21 511 23.02.2021 23.02.2021 06.04.2021 42 

Sociedad 
Comercial Seri 
Limitada 

4498-91-CM21 7497 17.06.2021 17.06.2021 19.07.2021 32 

Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

4497-2-SE21 6716051 25.05.2021 02.06.2021 14.07.2021 42 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información contable proporcionada por el municipio. 
*Fecha registrada de acuerdo a la circular N° 4, del SII, de 11 de enero de 2017, establece en la letra b), que “La 
ley N° 20.956 en su artículo 4°, modifica la ley N° 19.983, que regula la transferencia y otorga merito ejecutivo a 
la copia de la factura, otorgando un plazo de ocho días corridos para reclamar una factura desde su recepción, 
de suerte que, transcurrido el referido plazo sin existir reclamo de por medio, se entiende irrevocablemente 
aceptada la factura y se presume que las mercaderías han sido entregadas o los servicios han sido prestados”. 

El alcalde señala en su respuesta que, se 
ha instruido mediante la Instrucción Alcaldicia General N°1, de 2022, la obligación 
de pagar a los proveedores dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la 
factura o del respectivo instrumento de cobro, como así también, introducir dicha 
obligación en el manual de adquisiciones del municipio, lo que fue formalizado a 
través del decreto alcaldicio N°283, de 15 marzo de 2022. 

Sobre el particular, si bien son atendibles los 
argumentos expuestos por la institución, estos no resultan suficientes para subsanar 
el hecho observado, por cuanto la falta de pago oportuno de las facturas registradas 
en la tabla N°6, corresponden a hechos consolidados, además, las nuevas 
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instrucciones indicadas en la respuesta tendrán impacto a futuro, por lo que se 
mantiene la observación. 

Al respecto, el municipio deberá, en lo 
sucesivo, ajustarse a los plazos normados en el artículo 79 bis del decreto N° 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, el cual expresa que salvo en el caso de las 
excepciones legales que establecen un plazo distinto, los pagos a los proveedores 
por los bienes y servicios adquiridos por las Entidades, deberán efectuarse por éstas 
dentro de los treinta, días corridos siguientes a la recepción de la factura o el 
respectivo instrumento tributario de cobro.  

8. Proveedores respecto de los cuales no fue posible acreditar su situación para 
contratar con el Estado. 

Sobre las validaciones efectuadas en la 
plataforma de Mercado Público, no fue posible acreditar si los 4 proveedores 
mencionados en la tabla N° 7 siguiente, por el total de $29.913.138, se encontraban 
debidamente habilitados para efectuar procedimientos administrativos de 
contratación con el Estado conforme lo establece la ley N° 19.886 y el decreto            
N° 250, de 2004, toda vez que los proveedores observados no se encuentran con 
acreditación vigente –para ser contratados por el municipio o el Estado- en el registro 
de contratistas y proveedores a cargo de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública. Tampoco el municipio proporcionó antecedentes que acreditaran lo 
expuesto. 

Tabla N° 7: Proveedores no acreditados. 

N° orden de 
compra 

Proveedor 
N° RUT  

proveedor 
Monto  

$ 

4498-39-AG21 
Laboratorio De Integración 

Audiovisual Spa 
76.407.XXX-X 913.158 

4497-43-SE21 Juan Ugarte Trujillo 14.312.XXX-X 10.500.000 

4497-44-SE21 Johny Álvarez Núñez 17.398.XXX-X 10.500.000 

4495-34-SE21 Adelaida Mendoza Serrano 10.544.XXX-X 7.999.980 

Total 29.913.138 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de las órdenes de compra y los decretos de pago puestos a disposición 
por la dirección de administración y finanzas de la Municipalidad de San Pedro. 

Al respecto, conviene precisar que tanto la 
ley N° 19.886, como el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establecen diversos requisitos que deben cumplir quienes pretendan pactar con la 
Administración, correspondiendo a los funcionarios de los respectivos servicios velar 
por su cabal cumplimiento. 

En efecto, el artículo 16 de la citada ley                   
N° 19.886, dispone que existirá un registro electrónico oficial de contratistas de la 
Administración, a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública, en el 
cual se inscribirán todas las personas naturales y jurídicas, chilenas y extranjeras 
que no tengan causal de inhabilidad para contratar con los organismos del Estado. 
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Añade el inciso cuarto del referido precepto 
que, “Los organismos públicos contratantes podrán exigir a los proveedores su 
inscripción en el registro de contratistas y proveedores a cargo de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, para poder suscribir los contratos definitivos”. 

Por su parte, el artículo 81 del aludido 
decreto N° 250, de 2004, previene que “El Registro de Proveedores tendrá por objeto 
registrar y acreditar antecedentes, historial de contratación con las Entidades, 
situación legal, financiera, idoneidad técnica, así como la existencia de las causales 
de inhabilidad establecidas en el artículo 92 del presente reglamento, para contratar 
con las Entidades”. 

En relación con la materia, la jurisprudencia 
de la Contraloría General ha precisado que, las entidades públicas sujetas a la ley 
N° 19.886 deben verificar la ocurrencia de las circunstancias que producen 
inhabilidades para contratar con el Estado, al momento de presentación de las 
ofertas -tratándose de licitaciones públicas-, de la formulación de las propuestas            
-licitaciones privadas- o de suscripción de la convención -trato o contratación     
directa-, a través de las declaraciones juradas de los oferentes, la consulta a los 
registros que sobre la materia tiene a su cargo la Dirección del Trabajo y de la 
información proporcionada por el Registro de Contratistas y Proveedores de 
competencia de la Dirección de Compras y Contratación Pública, lo que no consta 
que la municipalidad hubiere efectuado (aplica criterio contenido en el dictamen        
N° 64.655, de 2012, de la Contraloría General). 

En relación con lo observado, el alcalde 
señala que la directora del departamento de educación ha informado mediante el 
memorándum N°92, de10 de marzo de 2022, que el proveedor Laboratorio de 
Integración Audiovisual SpA, se encontraba habilitado para contratar con la 
Municipalidad de San Pedro al momento de la adjudicación, acompañando para ello 
el certificado de estado de inscripción en el Registro de Proveedores, de fecha 11 
de febrero de 2021. Asimismo, el director de administración y finanzas remite través 
del memorándum N°114, de 14 de marzo de 2022, los certificados de habilidad del 
Registro de Proveedores, de don Jonhy Álvarez Núñez, y de don Juan Mauricio 
Ugarte Trujillo, ambos de 19 de junio de 2021; y de doña Adelaida del Carmen 
Mendoza Serrano, de 23 de marzo de igual año. 

Analizada la documentación remitida en 
esta oportunidad, corresponde levantar la observación. 

9. Solicitud de Pedidos. 

       De las revisiones efectuadas a los decretos 
de pagos de las órdenes de compras Nos 626529-1-SE21, 4498-55-SE21, 4499-141-
SE21, 4498-65-CM21, 4499-79-CM21, 4498-39-AG21, 4498-53-CM21, 4498-49-
CM21, 4495-64-AG21 y 4498-91-CM21, se comprobó que dichas adquisiciones no 
cuentan con el documento denominado “Solicitud de pedido”, transgrediendo con 
ello lo establecido en el numeral 14, del capítulo III, del mencionado manual de 
adquisiciones del municipio, que señala que dicho documento debe ser emitido por 
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la unidad requirente que contiene los requisitos mínimos necesarios para realizar 
una adquisición a través de Convenio Marco, Licitación Pública o Privada o Trato 
Directo, el cual debe ser enviado a la Dirección de Administración y Finanzas o a la 
unidad que tenga las materias asignadas por delegación de facultades. 

El alcalde en su respuesta señala que, a fin 
de evitar que la situación observada se reitere, se instruyó la creación de un 
“Formulario de Solicitud de Pedidos”, el que fue incorporado al manual de 
adquisiciones mediante el decreto alcaldicio N°283, de 15 de marzo de 2022, cuya 
copia adjunta en esta oportunidad. 

Sobre el particular, si bien son atendibles los 
argumentos expuestos por la institución, la medida adoptada tendrá impacto a futuro, 
por tal motivo, se mantiene la observación. 

Al respecto, esa autoridad comunal deberá, 
en lo sucesivo, velar para que en todas las adquisiciones del municipio se realicen a 
través del mencionado “Formulario de solicitud de pedidos” incluido en el manual de 
adquisiciones mediante el decreto alcaldicio N°283, de 15 de marzo de 2022. 

10. Prórroga de contrato. 

a) Póliza de seguros de bienes municipales, educación y salud. 

Mediante el decreto alcaldicio N° 1.291, de 
24 de mayo de 2019, se adjudicó la licitación pública ID N° 4497-15-LE19, 
denominada “seguro vehículos, bienes muebles e inmuebles” al oferente “Seguros 
Generales Sudamericana S.A.”, en adelante “SURA”, por un monto total de contrato 
de 1.176,96 unidades de fomento -UF-, cuyo valor mensual asciende a 98,08 UF, 
por el período de 12 meses a contar de 8 de julio de 2019. 

Posteriormente, a través del decreto 
alcaldicio N° 1.031, de 8 de julio de 2020, se aprobó la prórroga, por trato directo, 
del servicio contratado a través de la mencionada licitación pública ID N° 4497-15-
LE19, por un período de 3 meses, es decir, hasta el 8 de octubre de 2020, por un 
monto de 368,39 UF, justificando dicha contratación directa en base al artículo 10, 
numeral 7, letra a), del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, según 
el cual el trato directo procede en carácter excepcional “Si se requiere contratar la 
prórroga de un Contrato de Suministro o Servicios, o contratar servicios conexos, 
respecto de un contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable 
para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un 
nuevo Proceso de Compras, siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 
1.000 UTM”. 

Luego, la Municipalidad de San Pedro 
efectuó una segunda prórroga del referido servicio, por un monto total de 368,39 UF, 
desde el 8 de octubre de 2020, por un periodo de tres meses, según consta en el 
decreto alcaldicio N° 1.568, de igual fecha, justificando dicha decisión, por una parte, 
en la circunstancia a que se refiere el citado artículo 10, numeral 7, letra a), del 
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decreto N° 250, de 2004 y, por otra, en el hecho que el levantamiento de los bienes 
muebles y sus contenidos, así como la determinación del parque vehicular de las 
áreas municipal, educación y salud, habrían requerido un mayor tiempo de estudio 
y, además, para la determinación del monto a asegurar, teniendo en cuenta los 
efectos de la pandemia en el funcionamiento de las tres áreas. 

Ahora bien, en relación con el primer trato 
directo, se debe hacer presente que de la interpretación armónica de los artículos 9° 
de la ley N° 18.575; 7° y 8° de la citada ley N° 19.886; y, 10 del decreto N° 250, de 
2004, aparece que este mecanismo es de carácter excepcional, por lo que su 
aplicación solo corresponde en los casos específicos que la normativa prevé (aplica 
dictamen N° 60.858, de 2013, de la Contraloría General). 

En este sentido se debe indicar que, el trato 
directo solo resulta aplicable cuando el tipo de operación lo haga necesario, y en la 
medida que se configuren circunstancias o características de la convención a 
celebrar que hagan del todo indispensable para el interés público la mencionada 
contratación, estando facultado el propio servicio para calificar y adoptar la decisión 
fundada de proceder bajo esa modalidad, correspondiendo agregar que para su 
fundamentación se requiere la demostración efectiva y documentada de los motivos 
que la justifican, debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia 
simultánea de todos los elementos de las hipótesis contempladas en la normativa 
cuya utilización se pretende, situación que en la especie no ocurre en la primera 
contratación analizada (aplica dictamen N° 15.869, de 2015, de la Contraloría 
General). 

Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el 
examen de los antecedentes relativos a dicho trato directo, se aprecia que este no 
está debidamente fundamentado, toda vez que no se aportó documentación que 
demuestre la concurrencia de la circunstancia invocada, considerando, además, que 
el valor mensual del contrato fue aumentado, lo que resulta improcedente, al tenor 
de lo dispuesto en el citado artículo 10, N°7, letra a), del decreto N° 250, de 2004, 
según se analizará en la letra b) de este numeral.   

Ahora bien, en lo que concierne a la 
segunda contratación directa con la empresa SURA, es dable manifestar que esta 
tampoco se encuentra suficientemente fundamentada y, en consecuencia, al no 
concurrir la causal invocada que permita excepcionalmente celebrar un trato directo, 
correspondía que se hubiere efectuado una licitación pública del servicio, por lo que 
la municipalidad al no haber dado cumplimiento al referido procedimiento concursal, 
ha contravenido los principios de transparencia y libre concurrencia consagrados en 
el artículo 9° de la ley N° 18.575, como también, las disposiciones contenidas en la 
ley N° 19.886 y su reglamento. 

Asimismo, la demora en efectuar una nueva 
licitación asociada al servicio en análisis vulnera lo consagrado en el artículo 3°, 
inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, que impone a los órganos que la integran, 
el deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de 
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accionar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites. 

El alcalde en su respuesta señala, en lo que 
interesa que, la prórroga se realizó en base al contrato vigente al 8 de julio del año 
2020 -por el aumento del servicio contratado asociado a los vehículos municipales 
patentes LKRG-16, LKPY-45, LKPY-46, LKPY-47, LWFR-60, y JJHZ-62-, y que 
dicho aumento se encuentra regulado mediante el artículo 77, numeral 6, del citado 
decreto N°250 de 2004. Además, indica que dicho aumento se aplicó conforme al 
principio de celeridad en el contexto de la emergencia de salud pública, 
considerando la necesidad del municipio de continuar dando respuesta en el 
desarrollo de la comuna. 

Agrega que, en ningún momento se evitó 
generar un nuevo llamado a licitación pública, solo que el tiempo estimado 
inicialmente no fue suficiente considerando que se desarrolló en un contexto de 
pandemia mundial. Asimismo, manifiesta que el monto de la prórroga no supera las 
1.000 UTM, toda vez que las citadas prórrogas ascienden a 420,37 UTM. Luego, 
indica que en el año 2020 se publicaron más de 70 licitaciones en el portal Mercado 
Publico, entre las cuales se encuentra la licitación pública en análisis. 

Por su parte, esa autoridad comunal señala 
que la modalidad de contratación directa utilizada cumple con los requisitos legales 
toda vez que, se realizó con un contrato vigente, dando continuidad al servicio, cuya 
licitación abarca el período comprendido entre 8 de julio de 2019 y 8 de julio de 2020. 
Así, la primera prórroga se extiende desde el 8 de julio al 8 de octubre de 2020; y la 
segunda del 8 de octubre del 2020 al 8 de enero del 2021, servicios que eran 
indispensables para las necesidades de la entidad, dado que resulta un imperativo 
proteger el patrimonio municipal por cualquier tipo de siniestro, ya sea por incendios, 
sismos, u otros daños materiales. 

Seguidamente, concluye que ambas 
prórrogas se encuentran debidamente fundamentadas, concurriendo la causal 
invocada que permite excepcionalmente celebrar un trato directo como ocurrió en la 
especie, sin embargo, no adjunta documentación que acredite lo señalado en su 
respuesta. 

Sobre el particular, si bien la primera 
prórroga se realizó durante el plazo de vigencia del contrato, ese municipio no 
demostró de manera efectiva y documentada los motivos que justificaron la 
circunstancia en la cual se fundamentó esa contratación directa, toda vez que no 
aporta antecedentes que permitan demostrar que estaba en proceso de elaboración, 
la respectiva licitación pública, en el sentido de acreditar de manera suficiente la 
concurrencia simultánea de todos los elementos de las hipótesis contempladas en 
la normativa que fundamentó dicha modalidad contractual, lo que no ocurrió en el 
transcurso de la auditoría, como tampoco en su respuesta. Asimismo, es necesario 
señalar que, la segunda prórroga no se ajusta a derecho, toda vez que esta no se 
realizó dentro de la vigencia del contrato original. 
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Por consiguiente, en base a los argumentos 
señalados precedentemente, se mantiene lo inicialmente objetado. 

b) Aumento del servicio sobre lo contemplado en las bases administrativas. 

Las bases administrativas de la citada 
licitación pública ID N° 4497-15-LE19, establecen en su numeral 16.6, que la 
municipalidad podrá aumentar o disminuir el monto del contrato el que no podrá 
exceder del 10% del monto total adjudicado. 

Sobre el particular, la municipalidad 
determinó un monto mensual a pagar a SURA de 98,08 UF, sin embargo, en los 
tratos directos de 8 de julio y 8 de octubre, ambos de 2020 -aludidos en el literal 
precedente-, el monto a pagar mensual asciende a 122,79 UF, cifra que corresponde 
a un 25,19% más, respecto del valor adjudicado, acorde con el decreto alcaldicio                    
N° 1.291, de 24 de mayo de 2019, según se aprecia en el siguiente análisis: 

TABLA N°8: Aumentos de servicio no incluido en las bases 

Detalle Monto anual 
UF 

Monto mensual 
UF 

% en 
exceso 

Monto adjudicado según licitación ID N° 4497-15-LE19  1.176,96 98,08   

Prórroga de 8 de julio al 7 de octubre de 2020  368,39 122,79 25,19 

Prórroga de 8 de octubre de 2020 y 8 de enero de 2021 368,39 122,79 25,19 

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación adjunta al portal mercadopublico.cl y la remitida por la 
directora de control de la Municipalidad de San Pedro. 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
entidad edilicia no dio cumplimiento al artículo 10, N° 7, letra a), del decreto N° 250, 
de 2004, toda vez que tal como se infiere de dicho precepto, la prórroga de un 
contrato está asociada exclusivamente al aumento del plazo del mismo y no existe 
posibilidad de prorrogar un contrato con nuevas condiciones que no han sido 
previamente pactadas. 

Asimismo, lo expuesto en los literales a) y b) 
precedentes, infringe el artículo 62, número 7, de la citada ley N° 18.575, según el 
cual contraviene especialmente el principio de probidad administrativa, omitir o eludir 
la propuesta pública en los casos que la ley la disponga, como ocurre en el caso en 
estudio. 

El alcalde señala en su respuesta que los 
aumentos del contrato se realizaron durante el periodo de la licitación en curso, 
aumentando un total de 6,37% en relación al contrato inicial, situación que en ningún 
caso contraviene lo establecido en las bases licitación pública ID N° 4497-15-LE19, 
en su numeral 16.6, que señala que la municipalidad podrá aumentar o disminuir el 
monto del contrato el que no podrá exceder del 10% del monto total adjudicado, 
puesto que el aumento total es inferior al porcentaje de aumento máximo estipulado 
en las bases de la licitación de que se trata.  
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Agrega, que los aumentos en cuestión se 
realizaron por medio de las pólizas Nos. 6174638 y 6175231, ambas del año 2019, y 
6174638, del año 2020, las que acompaña en su respuesta.  

Por último, señala que la falta de personal y 
escasos recursos económicos en el municipio dificultan el normal desempeño de las 
labores funcionarias.  

Ahora bien, analizadas las pólizas remitidas 
en esta oportunidad por el municipio, se verificó que efectivamente el aumento total 
fue de un 6,37%, y, por otra, que esos aumentos de contrato se efectuaron durante 
el plazo de vigencia del contrato original, motivo por el cual corresponde levantar 
dicha observación  

Al respecto, sobre el hecho advertido en la 
letra a), de este numeral 10, el alcalde deberá instruir un sumario administrativo, a 
fin de establecer las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 
que, con su actuación u omisión, permitieron la ocurrencia de los hechos 
representados, remitiendo copia del acto administrativo que lo disponga a la Unidad 
de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, en el plazo de 
15 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. Asimismo, 
tendrá que informar de sus resultados a dicha unidad, y en su caso, remitir a registro 
el acto administrativo que aplique una medida disciplinaria, conforme a lo previsto 
en el artículo 53 de la ley N° 18.695 y al oficio circular N° 15.700, de 2012, de la 
Contraloría General, lo que deberá ser informado a esta Sede Regional por las 
unidades responsables, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

11. Contratación directa del Servicio de Traslado para personas de alto riesgo. 

Respecto de las adquisiciones analizadas 
mayores a 100 unidades tributarias mensuales, UTM, esa entidad comunal no realizó 
la suscripción de un contrato respecto al trato directo asociado a la orden de compra 
N° 626529-48-SE21, por el servicio de traslado para personas de alto riesgo, por un 
monto que asciende a $21.850.800, equivalente a 424,36 UTM, calculado al mes de 
la orden de compra, a saber, marzo de 2021. Sobre el particular, cabe señalar que 
el artículo 63, inciso primero, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, previene que para formalizar las compras de bienes y servicios regidos 
por la ley N° 19.886, se requerirá la suscripción de un contrato. Sin perjuicio de lo 
anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán autorizarse mediante la 
emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor. De 
la misma manera podrán formalizarse las adquisiciones superiores a ese monto e 
inferiores a 1.000 UTM, cuando se trate de bienes estándar de simple y objetiva 
especificación, y se haya establecido así en las respectivas bases de licitación. 

Al respecto, cabe concluir que, en atención 
a la naturaleza del servicio y además que este supera las 100 UTM, requería de la 
suscripción de un contrato, no resultando suficiente la orden de compra. 
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El alcalde señala en su respuesta que a 
través de la Instrucción Alcaldicia General N°1, de 7 de marzo de 2022, se ordenó 
la obligación de escriturar los contratos de suministro de bienes o de prestación de 
servicios que superen las 100 UTM. Agrega que, en base a dicha medida, en lo 
sucesivo, se procurará la observancia de esta obligación, y su incumplimiento 
acarreará las responsabilidades administrativas que procedan. 

Sobre el particular, si bien son atendibles los 
argumentos expuestos por la institución, estos no resultan suficientes para subsanar 
el hecho observado, en circunstancias que las nuevas instrucciones indicadas en la 
respuesta tendrán impacto a futuro, por lo que se mantiene la observación. 

Al respecto, esa municipalidad deberá, en lo 
sucesivo, dar cumplimiento a lo establecido en el citado artículo 63, inciso primero, 
del decreto N° 250, de 2004, el cual indica que para formalizar las compras se 
requerirá la suscripción de un contrato, especialmente, cuando estas superan las 
100 UTM.  

12. Trato directo sin justificación de causal invocada. 

La Municipalidad de San Pedro mediante el 
decreto alcaldicio N°541, de 4 de mayo de 2021, aprobó la contratación directa del 
servicio denominado “Desarrollo e implementación de sistema online de seguimiento 
de compras web” al proveedor Manuel Pacheco Cruz, lo que se materializó a través 
de la orden de compra N° 4495-49-SE21, de 6 de mayo de igual año, por un monto 
de $2.090.395. 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
municipalidad fundamentó la adquisición del servicio invocando la causal del artículo 
10, N°7 letra j), del decreto N° 250, del Ministerio de Hacienda, que señala que se 
autoriza la contratación directa cuando el costo de la licitación, desde el punto de 
vista financiero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación con 
el monto de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias 
Mensuales. 

Al respecto, cabe indicar que el municipio 
elaboró un certificado S/N°, de 4 de mayo de 2021, del director de administración y 
finanzas, relacionado con la cantidad de horas y el costo de la hora hombre 
asociados a los procesos de elaborar, publicar, aperturar, evaluar y adjudicar el 
servicio en estudio, actividad en la que participarían 16 funcionarios municipales, 
tales como, alcalde (s), directores de administración y finanzas, control y jurídico, 
secretaría de planificación, secretaría municipal entre otros, certificado que 
cuantificó el aludido ejercicio en un monto de $2.261.624. 

A su vez, con fecha 25 de enero de 2022 se 
solicitó a la directora de control, los respaldos de los antecedentes que permitieran 
acreditar los datos registrados en el certificado de 4 de mayo de igual año, los cuales 
no fueron proporcionados por el municipio. 
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Sobre la materia, es menester tener 
presente que, tal como lo ha manifestado la jurisprudencia de la Contraloría    
General, a través de los dictámenes Nos 17.208, de 2013, y 10.172, de 2017, entre 
otros, cualquiera que sea la causal en que se sustente la celebración de un contrato 
mediante trato directo o licitación privada, al momento de invocarse, no basta la sola 
referencia a las disposiciones legales y reglamentarias que habiliten a la autoridad 
respectiva para ello, puesto que, dado el carácter excepcional de estas modalidades, 
se requiere una fundamentación efectiva y concluyente de los motivos que justifican 
su procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia 
simultánea de todos los elementos que configuran las hipótesis contemplada en la 
normativa, situación que en la especie no ocurrió. 

El alcalde remite en su respuesta el 
memorándum N°118, de 14 de marzo de 2022, del director de administración y 
finanzas, documento en que se explica la decisión de optar por la modalidad de  
contratación directa -del servicio en análisis- fundamentada por factores relativos a 
que el servicio no se encontraba disponible en el catálogo de convenio marco, que 
la contratación no supera las 100 UTM, y finalmente que se pretendía dar 
cumplimiento al artículo 6° de la ley N° 19.886, el cual previene que la Administración 
deberá propender a la eficacia, eficiencia y ahorro en sus contrataciones.  

A mayor abundamiento, el alcalde 
argumenta que la administración municipal quería modernizar el sistema de 
adquisiciones, mediante la contratación del proveedor adjudicado en la Licitación 
Pública de Sistemas Contables “CAS CHILE”, quien facilitó un “demo”, no obstante, 
este no cumplía con las expectativas y necesidades requeridas por el municipio, por 
lo que no se implementó. 

Sin perjuicio de lo expuesto por la entidad 
comunal, no adjunta en su respuesta la documentación de respaldo que acredite las 
variables o factores que se tuvieron en cuenta en la determinación del costo 
monetario ascendente a $2.261.264, en el cual se fundamentó la decisión de no 
realizar el proceso licitatorio, y suscribir en su lugar, un trato directo. 

En este sentido, el dictamen N° 12.128, de 
2019, de la Contraloría General, ha precisado que en relación con la circunstancia 
prevista en el artículo 10, N° 7, letra j), del citado decreto N° 250, de 2004, para la 
ponderación del costo de la evaluación de las ofertas -y, por ende, la determinación 
de si es desproporcionado o no en relación con el monto de la contratación-, las 
entidades deben tener en consideración, por una parte, el costo que les signifique 
llevar a cabo una licitación pública desde el punto de vista financiero o de utilización 
de recursos humanos y, por otra, el valor del bien o servicio que se requiera contratar 
y, asimismo, el sobrecosto que, en cada caso, se deba incurrir por el hecho de llevar 
a cabo un proceso concursal público para efectuar la correspondiente contratación. 

Añade el referido pronunciamiento que, 
dicha ponderación debe sustentarse en antecedentes objetivos y comprobables y, 
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además, tiene que dejarse constancia en las resoluciones fundadas que autoricen la 
procedencia del trato directo por la causal en comento. 

De este modo, considerando que la 
situación analizada no se ajusta a la jurisprudencia de la Contraloría General, 
contenida en los ya citados dictámenes Nos 17.208, de 2013, y 10.172, de 2017, 
conforme los cuales, es necesaria la fundamentación efectiva y concluyente de los 
motivos que justifican la procedencia del trato directo observado, lo que en la especie, 
no se acreditó a través de antecedentes objetivos y comprobables, que indiquen de 
qué manera esa municipalidad determinó el costo monetario que implicaba llevar 
cabo una licitación para la referida contratación, acorde con lo manifestado en el 
dictamen N° 12.128, de 2019, corresponde mantener el hecho objetado. 

Al respecto, esa entidad edilicia deberá, en 
lo sucesivo, acreditar las bases con las cuales fundamenta y calcula el costo 
monetario para realizar una licitación para utilizarla como fundamento de una 
contratación directa, conforme al artículo 10, N°7, letra j), del decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que señala que se autoriza la contratación directa 
cuando el costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de 
personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta 
no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.  

13. Sobre evento denominado “Rancho Solidario”. 

Se constató que ese municipio mediante el 
decreto de pago N° 999, de 28 de septiembre de 2020, pagó al proveedor Medel 
Producciones SpA un monto de $1.491.011, asociado a la factura N° 14, de 23 de 
septiembre de igual anualidad, por la producción del evento denominado “Rancho 
Solidario”, consistente en la amplificación, instalación de dos toldos, animación, y 
tres entregas de alimentos, a saber, “una porotada” y “dos tallarinatas”, de 600 
colaciones cada una de ellas, según consta en la orden de compra N° 626529-125-
AG20.  

Al respecto, cabe señalar que tales 
desembolsos se encuentran vinculados al segundo fondo solidario municipal, 
aprobado por la resolución N° 242, de 21 de julio de 2020, del Ministerio de Interior 
y Seguridad Pública, que autorizó la transferencia de un nuevo aporte extraordinario 
a las municipalidades del país con el objeto de ayudarles a enfrentar los mayores 
costos que han debido asumir en el citado año con el motivo de la emergencia 
sanitaria provocada por la pandemia COVID-19, lo que para la entidad auditada, se 
materializó a través del folio de ingreso de tesorería N° 674, de 22 de julio de 2020 
por un monto de $61.491.611. 

En este sentido, es necesario precisar que 
la referida resolución N° 242, de 2020, establece en su artículo 3° que la finalidad de 
los recursos que se transfieren es efectuar un aporte que permita solventar los 
gastos que realicen los municipios durante el período de duración del estado de 
excepción constitucional, por calamidad pública, posibilitando la satisfacción de las 
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necesidades públicas, como también, determina los gastos que se encuentran 
excluidos para su utilización. 

Sobre el particular, se determinó que los 
recursos asociados al decreto de pago N° 999, de 2020, fueron utilizados en la 
adquisición de alimentación, respecto de los cuales la municipalidad no aportó 
documentación relativa a los invitados, los beneficiarios de los alimentos de la 
mencionada actividad, como tampoco, cuál es la función municipal que se cumplió 
a través de la referida actividad. 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 2°, 
letra c), de la resolución N° 30, de 2015, dispone que toda rendición de cuentas debe 
estar constituida por los comprobantes de egreso, con la documentación auténtica o 
la relación y ubicación de esta, que acredite todos los desembolsos realizados, 
asimismo, el artículo 55, del decreto ley N° 1.263, de 1975, expresa, en lo que 
interesa, que los gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con 
el respaldo de la documentación original que justifique tales operaciones.  

En alcalde acompaña en su respuesta el 
memorándum N°185, de 14 de marzo de 2022, de la directora de desarrollo 
comunitario mediante el cual señala que, respecto a la realización de la actividad 
denominada “Rancho Solidario”, la Municipalidad de San Pedro cumplió con la 
función de la promoción y desarrollo comunitario, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3°, de la ley N° 18.695, puesto que por medio de esta, se quiso beneficiar 
mediante alimentos, a los vecinos afectados por la inseguridad alimentaria durante 
el periodo más álgido de la pandemia del COVID-19. Agrega que, respecto a la falta 
de documentación relativa a los invitados, estas debieron ser publicadas por redes 
sociales de forma masiva, Instagram de la Municipalidad de San Pedro, debido a 
que esta actividad fue realizada en medio de los periodos más intensos de contagios 
por la pandemia del COVID-19 durante el año 2020.  

Asimismo, indica que, el evento realizado el 
25 de agosto de 2020, se trató de un almuerzo solidario, cuyo menú era una 
“porotada”, donde los vecinos que lo deseaban podían acercarse a solicitar dicha 
colación. 

Respecto a la actividad de 16 de septiembre 
de 2020, se entregó una ración de pollo asado, arroz, ensalada y pan, la que se 
realizó días antes de las fiestas patrias, con el fin de entregar una alegría a la 
comunidad en plena pandemia. 

Agrega que, en lo relacionado a la actividad 
"Cenas Solidarias Navideñas", se realizó una invitación por medio de los Presidentes 
de todas las Juntas de Vecinos de la comuna de San Pedro, con el objeto de efectuar 
un pre-catastro de aquellos vecinos que más necesitaran de esta ayuda, 
aprovechando así el trabajo colaborativo con los dirigentes quienes conocen de 
manera cercana la realidad de sus vecinos. Asimismo, acompaña en su respuesta 
los certificados emanados de diversas organizaciones comunitarias de la comuna de 
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San Pedro, todos de fecha 15 de marzo de 2022, que dan cuenta que fueron 
beneficiarios y recibieron colaciones en la actividad. 

En primer término, cabe señalar que, la 
actividad cuestionada fue el denominado “Rancho Solidario”, no la actividad “Cenas 
Solidarias Navideñas”, por ende, esta última no será analizada. 

Ahora bien, sin perjuicio de los argumentos 
expuestos por la municipalidad asociados a las actividades efectuada los días 25 de 
agosto y 16 de septiembre, ambos de 2020, el municipio no aporta antecedentes 
que permitan comprobar que esta actividad masiva de entrega de alimentos, a través 
de una “porotada” y dos “tallarinatas”, cumplió una función de promoción del 
desarrollo comunitario, considerando que solo se trató de una actividad puntual, 
respecto de la cual la entidad edilicia no acredito documentadamente, quienes 
fueron los beneficiarios de los alimentos de la mencionada actividad, motivo por el 
cual corresponde mantener lo objetado. Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que 
la alimentación entregada por el municipio en la actividad de 16 de septiembre de 
2020 no guarda relación con la adquisición correspondiente a la orden de compra                            
N° 626529-125-AG20. 

Al respecto, ese municipio, en lo sucesivo, 
deberá velar por dar cumplimiento a lo establecido en los mencionados artículos 2°, 
letra c), de la resolución N° 30, de 2015 y 55, del citado decreto ley N° 1.263, de 
1975, en cuanto a que los comprobantes de egreso, deben contar con toda la 
documentación auténtica o la relación y ubicación de esta, que acredite todos los 
desembolsos realizados, y que los gastos deben contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones. 

14.  Celebración del día de la mujer. 

La Municipalidad de San Pedro mediante el 
decreto de pago N° 335, de 18 de marzo de 2020, desembolsó la suma de $761.600 
a la proveedora Adela Álvarez Ortega, por el servicio de catering para 200 personas 
por la conmemoración del día de la mujer el 6 de marzo de 2020, actividad que se 
realizó en el frontis del Centro de Salud Familiar San Pedro y el salón municipal, 
consistente, según la orden de compra N° 626528-48-SE20, en los siguientes 
productos por persona: 

✓ 2 vasos de jugo 

✓ 1 sándwich jamón queso pan integral 

✓ 1 brocheta de fruta 

✓ 1 trozo de torta 

✓ Galletas surtidas. 

Sobre el particular, cabe señalar que de 
acuerdo con el decreto alcaldicio N° 358, de 5 de marzo de 2020, que aprueba los 
términos de referencia del “Servicio de Catering para actividad cultural y 
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conmemorativa de la Mujer”, esta fue organizada en el marco del Programa Mujer y 
Equidad de Género, con cargo al presupuesto municipal. 

Al respecto, se debe indicar que a través 
del decreto alcaldicio N° 2.918, de 31 de diciembre de 2019, se aprobó la ejecución 
de los programas que promueven el desarrollo comunitario para el año 2020, dentro 
de los cuales se encuentra el Programa Mujer y Equidad de Género, cuyo objetivo 
general es contribuir a la calidad de vida de las mujeres y hombres de la comuna, de 
manera preferente aquellos que presenten vulnerabilidad social, facilitando el acceso 
a las redes y fomentando la participación de estos en distintas iniciativas, objetivo que 
no consta que se haya plasmado en la actividad en análisis, dada la documentación 
aportada por el municipio.  

A su vez, como objetivo específico, el 
mencionado programa señala que se realizarán coordinaciones de actividades 
relacionadas con mujeres, como el día de la mujer y día de la madre, entre otras, 
contexto en el cual se efectuó el aludido desembolso, lo que resultó improcedente. 

Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el 
criterio contenido en los dictámenes Nos 72.590, de 2009; 49.888, de 2013; y 58.624, 
de 2014, todos de la Contraloría General, no corresponde disponer e imputar gastos 
que tengan como único objeto la celebración del día de la mujer, sin perjuicio de hacer 
presente que nada impide que, con ocasión de las mismas, las municipalidades 
puedan realizar, a nivel comunal, actividades comprendidas en alguna función 
municipal, como son, entre otras, las acciones culturales, recreativas o deportivas, 
dirigidas a toda la comunidad, e imputarlas a gastos municipales, según la naturaleza 
de estos. 

El alcalde remite en su respuesta el 
memorándum N°185, de 14 de marzo de 2022, de la directora de desarrollo 
comunitario, en el cual se argumenta que esta actividad se realizó en el marco del 
programa Comunitario “Mujer y Equidad de Género” y tuvo por finalidad cumplir con 
la función social y cultural, conforme a lo dispuesto en el artículo 4°, letras a), y c), 
de la ley N° 18.695, atendido a que esta actividad estaba dirigida a toda la comunidad 
de San Pedro, a fin de concientizar sobre las desigualdades históricas y universales 
de las mujeres, destacando su rol contributivo a la comunidad, desde las distintas 
esferas de servicio y participación. 

Asimismo, la citada directora adjunta 
respaldo fotográfico de las actividades llevadas a cabo en el marco de la celebración 
del día de la mujer, así como, el cronograma de los eventos organizados para dicha 
ocasión. 

Al respecto, cabe señalar que las fotografías 
adjuntas no dan cuenta del lugar, fecha y asistentes a la actividad, que permitan 
confirmar que se trata del evento observado. 

Por su parte, cabe reiterar que este tipo de 
gastos en alimentación no está permitido para la celebración en análisis, como así 
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también, los respaldos remitidos por la directora de desarrollo comunitario no 
permiten evidenciar lo descrito a través del memorándum N° 185, de 2022. 

Sobre el particular, ese municipio deberá en 
lo sucesivo, dar cumplimiento al criterio contenido en los dictámenes Nos 72.590, de 
2009; 49.888, de 2013; y 58.624, de 2014, todos de la Contraloría General, que 
indican que no corresponde disponer e imputar gastos que tengan como único objeto 
la celebración del día de la mujer, sin perjuicio de hacer presente que nada impide 
que, con ocasión de las mismas, las municipalidades puedan realizar, a nivel 
comunal, actividades comprendidas en alguna función municipal, como son, entre 
otras, las acciones culturales, recreativas o deportivas, dirigidas a toda la comunidad, 
e imputarlas a gastos municipales, según la naturaleza de estos. 

15. Adquisición de vacunas 

Se constató que la Municipalidad de San 
Pedro adquirió un set de vacunas contra la hepatitis A y B, tétano, difteria, 
antirrábica, entre otras, según consta en el decreto de pago N°496, de 31 de mayo 
de 2021, por un total de $1.656.480, justificando esta adquisición en la necesidad de 
inocular a 12 funcionarios del área municipal y educación que desempeñan sus 
labores en lugares -que no especifica- con presencia de contaminantes sanitarios. 
El detalle de los funcionarios inoculados por área es la siguiente: 

TABLA N°9: Funcionarios inoculados 

Rut Área 

8.564.XXX-X Municipal 

15.405.XXX-X Municipal 

7.582.XXX-X Municipal 

10.631.XXX-X Municipal 

14.010.XXX-X Municipal 

16.451.XXX-X Municipal 

9.942.XXX-X Educación 

4.920.XXX-X Educación 

9.492.XXX-X Educación 

16.292.XXX-X Educación 

11.671.XXX-X Educación 

13.342.XXX-X Educación 

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación remitida por la directora de control de la Municipalidad 
de San Pedro. 

En relación con la materia, cabe hacer 
presente que el inciso segundo del artículo 1° de la ley N° 18.695, prescribe que los 
municipios tienen como finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad local y 
asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, 
texto legal que en su artículo 4°, letra b), establece que dichas entidades edilicias, 
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en el ámbito de su territorio, pueden desarrollar, directamente o con otros órganos 
de la Administración, funciones relacionadas con la salud pública. 

De este modo, considerando que las 
funciones que están autorizadas a desarrollar las municipalidades deben propender 
a la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, las acciones de salud 
pública que efectúen también requieren cumplir dicho propósito.  

Ahora bien, en los antecedentes tenidos a la 
vista, aparece que los hechos advertidos no se amparan en un plan o programa de 
vacunación general, de amplio alcance, que tuviera por objeto realizar acciones de 
salud pública en beneficio de la comunidad en general, sino que fue restrictiva para 
el personal municipal ya mencionado. 

Por consiguiente, habida cuenta que la 
adquisición de que se trata, no se enmarcó en el ejercicio de las funciones que 
corresponde desarrollar al municipio, ha resultado improcedente que dicho gasto se 
hubiera financiado con recursos municipales (aplica criterio contenido en el dictamen 
N° 91.012, de 2016, de la Contraloría General). 

La autoridad edilicia en su respuesta señala 
a través del Informe N°2/2022, de 11 de marzo de 2022, de la administradora 
municipal, que la vacunación del personal de las áreas de gestión y educación, 
efectivamente no se amparan en un plan o programa de vacunación general, y que 
fue restrictiva para el personal de estos servicios. 

Asimismo, indica que generar otros 
mecanismos de prevención ajenos a los que emanan de la normativa, pudiera haber 
sido considerado por la administración de la época como de aquellas situaciones de 
caso fortuito y de medidas de gestión interna, extraordinarias, considerando en estas 
operaciones a los conductores y operadores de maquinaria, resguardando además 
la salud de la población, al tiempo de asegurar la continuidad mínima necesaria de 
los servicios públicos críticos, que pudieran verse enfrentados a otras patologías. 

Agrega que, en mérito de lo expuesto, a su 
juicio, las medidas adoptadas por la administración de la época, para la 
Municipalidad de San Pedro por el brote de COVID-19, y según los decretos 
alcaldicios Nos 443, 465 y 676, de 16 y 19 de marzo, y 30 de abril, respectivamente, 
todos de 2020 y 1.099, de 12 de octubre del 2021, permitirían acreditar la necesidad 
de inocular al personal en cuestión atendiendo las labores de emergencia, en que 
ellos serían colaboradores directos, con la finalidad de resguardar y ayudar al 
servicio y la comunidad en el auxilio de los servicios y necesidades básicas que se 
requería satisfacer en el Estado de Excepción. 

En relación con los argumentos que indica 
esa entidad edilicia en su respuesta, cabe señalar que aquellos no justifican la 
adquisición objetada, toda vez que, si bien se refieren a las medidas de gestión 
interna que habría adoptado la administración municipal, no señala de qué manera 
estás habrían incidido en la aludida compra de vacunas. 
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Asimismo, la documentación remitida en 
respaldo de los fundamentos que plantea esa municipalidad, específicamente, los 
decretos alcaldicios Nos 443, 465 y 676, de 16 y 19 de marzo, y 30 de abril, 
respectivamente, todos de 2020 y 1.099, de 12 de octubre del 2021, no logran 
acreditar la necesidad de la adquisición de las vacunas de la especie, por cuanto no 
dicen relación con dicha compra, sino que se refieren a materias diversas, tales 
como, teletrabajo y control de asistencia del personal municipal durante el período 
de Pandemia, y regreso a labores presenciales. 

Por consiguiente, considerando que en esta 
oportunidad el municipio auditado, no aporta antecedentes que permitan demostrar 
el fundamento de la adquisición de un set de vacunas contra la hepatitis A y B, 
tétano, difteria, antirrábica, entre otras, para el personal enunciado en la tabla N°9, 
como tampoco ha demostrado que las labores realizadas por los funcionarios del 
área municipal y educación inoculados, hubieran requerido la compra de la especie, 
se mantiene lo inicialmente objetado.  

En razón de lo expuesto, ese municipio 
deberá, en lo sucesivo, velar por que sus adquisiciones se encuentren 
suficientemente justificadas considerando que estas se relacionen a lo establecido 
en el artículo 1° de la ley N° 18.695, que prescribe que los municipios tienen como 
finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, texto legal 
que en su artículo 4°, letra b), establece que dichas entidades edilicias, en el ámbito 
de su territorio, pueden desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración, funciones relacionadas con la salud pública. 

III.      EXAMEN DE CUENTAS 

Para la muestra analizada, se comprobó la 
veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de la 
documentación respectiva, la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad y la acreditación y autorización del gasto efectuado para las 
adquisiciones vía Tratos directos y COVID19, pagadas por el municipio en el período 
revisado, al tenor de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, 
determinándose que, en general, cumplen con lo establecido en la normativa 
señalada, salvo para los siguientes hechos: 

16. Gasto insuficientemente acreditado.  

Sobre lo representado en el acápite II, 
examen de la materia auditada, numeral 13, en relación con el evento denominado 
“Rancho Solidario”, se constató que ese municipio mediante el decreto de pago                   
N° 999, de 28 de septiembre de 2020, pagó al proveedor Medel Producciones SpA 
un monto de $1.491.011, asociado a la factura N° 14, de 23 de septiembre de igual 
anualidad, por la producción del evento denominado “Rancho Solidario”, consistente 
en la amplificación, instalación de dos toldos, animación, y tres entregas de 
alimentos, a saber, “una porotada” y “dos tallarinatas”, de 600 colaciones cada una 
de ellas, según consta en la orden de compra 626529-125-AG20. 
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Sobre el particular, cabe señalar que el 
memorándum N°534, de 21 de agosto de 2020, de la directora de desarrollo 
comunitario dirigido al director de administración y finanzas (s), expresa que dicha 
actividad tiene como objetivo apoyar a las familias que se han visto afectadas 
económicamente por el brote de COVID-19.  

Al respecto, cabe señalar que, a través de 
correo electrónico de 25 de enero de 2022, se solicitó a la directora de control el 
programa asociado a la actividad en comento, nómina de las personas invitadas, 
asistentes y las que recibieron el beneficio, como así también evidencia de la 
ejecución de la actividad realizada, no siendo proporcionada por la entidad 
municipal. 

Lo expuesto, contraviene lo establecido en 
el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado, en cuanto dispone –en lo que interesa- que los ingresos y 
gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones; norma legal que tiene 
además concreción en lo establecido en el artículo 2°, letra c) de la resolución N° 30, 
de 2015, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, que al 
efecto previene que toda rendición de cuentas estará constituida por los 
comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de esta cuando proceda, que acrediten todos los desembolsos realizados (aplica 
criterio contenido en los dictámenes Nos 80.317, de 2013, de la Contraloría General). 

El alcalde reitera en su respuesta, lo 
señalado en el numeral 13, del presente informe, asociado a que la Municipalidad 
de San Pedro cumplió con la función de la promoción y desarrollo comunitario, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3°, de la ley N° 18.695, puesto que por medio 
de esta, se quiso beneficiar mediante alimentos, a los vecinos afectados por la 
inseguridad alimentaria durante el periodo más álgido de la pandemia del COVID-
19, invitando a la comunidad a través de la red social Instagram y por medio de los 
presidente de todas las Juntas de Vecinos, lo que se concretó a través de las 
actividades realizadas el 25 de agosto y 16 de septiembre, ambos de 2020, con la 
entrega de alimentación a la comunidad. 

Sobre el particular, el municipio no aporta 
antecedentes que permitan comprobar que las actividades masivas de entrega de 
alimentos, a través de una “una porotada” y “dos tallarinatas”, cumplió una función 
de promoción del desarrollo comunitario, considerando que solo se trató de una 
actividad puntual, de la que no se aportan antecedentes de los beneficiarios que 
recibieron la respectiva alimentación ni tampoco la situación de precariedad que 
indica el alcalde en su respuesta, motivo por el cual corresponde mantener lo 
objetado. 

Al respecto, esta Entidad de Control 
formulará el reparo correspondiente por la suma total de $1.491.011, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
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Atribuciones de esta Contraloría General. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 116 de la referida ley. 

17.  Gastos improcedentes. 

17.1 Gasto improcedente por celebración del día de la mujer. 

       Tal como se expuso en el numeral 14 del 
acápite II, examen de la materia auditada del presente informe, la Municipalidad de 
San Pedro mediante el decreto de pago N° 335, de 18 de marzo de 2020, desembolsó 
la suma de $761.600 a la proveedora Adela Álvarez Ortega, por el servicio de catering 
para 200 personas por la conmemoración del día de la mujer del día 6 de marzo de 
2020, actividad que se realizó en el frontis del Centro de Salud Familiar San Pedro y 
en el salón municipal.  

En relación con lo anterior, cabe recordar lo 
dispuesto en el artículo 1°, inciso segundo, de la citada ley N° 18.695, que señala que 
los municipios constituyen corporaciones encargadas de satisfacer las necesidades 
de la comunidad local, siendo por esencia prestadoras de servicios y responsables 
de asegurar la participación de la población en el desarrollo económico, social y 
cultural.  

Asimismo, los artículos 3° y 4° de la 
mencionada ley N° 18.695, establece las funciones que corresponde desarrollar a los 
municipios, entre las que se encuentran, la promoción del desarrollo comunitario y 
aquellas vinculadas con la educación, la cultura, el deporte y la recreación, la 
asistencia social y jurídica, la promoción del empleo, el fomento productivo local, el 
turismo, la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y, en 
general, con el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 

En efecto, el gasto ejecutado por la 
conmemoración del día de la mujer, no se condice, con el criterio contenido, entre 
otros, en los dictámenes Nos 72.590, de 2009, 49.888, de 2013, y 58.624, de 2014, 
todos de la Contraloría General, que señalan que no corresponde disponer e imputar 
gastos que tengan como único objeto la celebración del día de la mujer, sin perjuicio 
de hacer presente que nada impide que, con ocasión de las mismas, las 
municipalidades puedan realizar, a nivel comunal, actividades comprendidas en 
alguna función municipal, como son, entre otras, las acciones culturales, recreativas 
o deportivas, dirigidas a toda la comunidad, e imputarlas a gastos municipales, según 
la naturaleza de estos. 

Siendo así, y atendido que los egresos con 
cargo a los recursos municipales deben tener como base el cumplimiento de una 
función propia y ser susceptibles de imputarse a un determinado ítem presupuestario, 
no corresponde que las entidades edilicias efectúen gastos que tengan como objeto 
la mencionada celebración.  

Asimismo, cabe señalar que los gastos 
asociados a la actividad en comento no tiene relación directa con los fines de las 
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entidad edilicia, hecho que transgrede lo señalado en el artículo 3°, inciso primero, 
de la ley N° 19.896, de 2003, que introduce modificaciones al decreto ley N° 1.263, 
de 1975, en relación a que los recursos financieros con que cuentan los organismos 
públicos, deben destinarse exclusivamente al logro de los objetivos propios de tales 
entidades (aplica criterio contenido en el dictamen N° 71.083, de 2013, de la 
Contraloría General). 

Sin perjuicio de lo expresado, se debe 
precisar que la jurisprudencia administrativa de la Entidad Contralora ha manifestado 
que, en la medida que las actividades desarrolladas en virtud de programas 
comunales, financiados con esos fondos, se enmarquen en el cumplimiento de una 
función municipal, no se advierte inconveniente jurídico en la entrega de alimentos a 
los participantes, cuando aquello sea necesario para el desarrollo de la actividad 
(aplica criterio contenido en los dictamen 82.416, de 2014, y 12.632, de 2020, ambos 
de la Contraloría General). 

En este contexto, es del caso señalar que, 
en la especie, no fue posible establecer –de acuerdo con los objetivos aprobados al 
efecto, de qué manera la entrega de alimentos resultaba pertinente y necesaria para 
el fortalecimiento de la actividad para la cual se requirieron. 

El alcalde en su respuesta adjunta  lo 
informado por la directora de desarrollo comunitario, mediante el memorándum 
N°185, de 14 de marzo de 2022, en el cual se argumenta que esta actividad se 
realizó en el marco del programa Comunitario “Mujer y Equidad de Género” y tuvo 
por finalidad cumplir con la función social y cultural, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4°, letras a), y c), de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, atendido a que esta actividad estaba dirigida a toda la comunidad 
de San Pedro, a fin de concientizar sobre las desigualdades históricas y universales 
de las mujeres, destacando su rol contributivo a la comunidad, desde las distintas 
esferas de servicio y participación. 

Sin perjuicio de los argumentos expuestos y 
considerando que los gastos asociados a la actividad en comento no tienen relación 
directa con los fines de la entidad edilicia, hecho que transgrede lo señalado en el 
artículo 3°, inciso primero, de la ley N° 19.896, corresponde mantener la observación 
formulada. 

Al respecto, esta Entidad de Control 
formulará el reparo correspondiente por la suma total de $761.600, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 116 de la referida ley. 

17.2 Gasto por adquisición de vacunas. 

Tal como se mencionó en el numeral 15, del 
acápite II, examen de la materia auditada del presente informe, se determinó un 
gasto por concepto de suministro e inoculación de 12 SET de vacunas sanitarias 
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contra la hepatitis A y B, tétano, difteria, antirrábica, entre otras, según lo señalado 
en el decreto alcaldicio N°401, de 30 de marzo de 2021, que autoriza esta 
adquisición por un total de $1.656.480, y determina que dicho egreso deberá ser 
imputado a la cuenta presupuestaria 215.22.04.004 de Productos farmacéuticos, tal 
como se observa en el decreto de pago N°496, de 31 de mayo de 2021, por el citado 
monto. 

Sobre el particular, cabe reiterar que el 
artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.695, dispone que las municipalidades 
constituyen corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, encargadas de satisfacer las necesidades de la comunidad 
local, siendo por esencia prestadoras de servicios y responsables de asegurar la 
participación de la población en el desarrollo económico, social y cultural la comuna, 
texto legal que en su artículo 4°, letra b), establece que dichas entidades edilicias, 
en el ámbito de su territorio, pueden desarrollar, directamente o con otros órganos 
de la Administración, funciones relacionadas con la salud pública. 

De este modo, considerando que las 
funciones que están autorizadas a desarrollar las municipalidades, deben propender 
a la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, las acciones de salud 
pública que efectúen también requieren cumplir dicho propósito, situación que no 
ocurrió en la especie con la adquisición en análisis, toda vez que dicha compra fue 
destinada a 12 funcionarios municipales y no a la comunidad de San Pedro, por tal 
motivo, el gasto financiado con recursos municipales resulta improcedente dado que 
no se enmarcó en el ejercicio de las funciones que corresponde desarrollar a la 
entidad edilicia (aplica criterio contenido en el dictamen N° 91.012, de 2016, de la 
Contraloría General). 

La autoridad edilicia en su respuesta reitera 
lo señalado en el numeral 15 del presente informe, asociado a que la vacunación de 
los 12 funcionarios municipales no se ampara en un plan o programa de vacunación 
general, que efectivamente fue restrictiva, y que se realizó con el fin de resguardar 
a las personas que se desempeñan en funciones y desarrollo de coordinación de las 
operaciones asociadas a la planta de tratamiento y aguas servida.  

Sin perjuicio de los argumentos 
presentados en esta oportunidad, y considerando que los desembolsos asociados a 
la vacunación no se ajustan al ejercicio de las funciones que corresponde desarrollar 
al municipio, se mantiene lo objetado.  

Sobre el particular, esta Entidad de Control 
deberá remitir el carnet o certificado de vacunación de los funcionarios municipales, 
señalados en la tabla N°9, como también, fundamentar la necesidad de vacunarlos, 
considerando la función que desarrolla cada uno de ellos en el municipio y como 
esta se relaciona con la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, lo 
que deberá ser acreditado e informado por la Dirección de Control Interno en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha del presente informe, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. En caso, de que el municipio no remita los 
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antecedentes solicitados, esta Entidad de Control formulará el reparo 
correspondiente por la suma total de $1.656.480, en virtud de lo prescrito en los 
artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta 
Contraloría General. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 de la 
referida ley. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo la Municipalidad de San Pedro ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han podido salvar solo parte de las 
observaciones planteadas en el preinforme de auditoría N° 73, de 2022, de esta 
Entidad Fiscalizadora. 

En efecto, las observaciones señaladas en 
los capítulos I, aspectos de control interno, numerales 1, punto 1.1, estructura 
organizacional; 3, puntos 3.2, literal b), acreditación de usuarios, en el caso de don 
Francisco Rojas Ampuero; 3.3.3, bienes retirados de la bodega municipal sin 
especificar el funcionario que lo realizó; II, examen de la materia auditada, numerales 
8, proveedores respecto de los cuales no fue posible acreditar su situación para 
contratar con el Estado y 10, letra b), aumento del servicio sobre lo contemplado en 
las bases administrativas, se levantan y/o subsanan, considerando las explicaciones 
y antecedentes aportados por la Municipalidad de San Pedro. 

Asimismo, esa municipalidad deberá adoptar 
las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas 
legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos las siguientes: 

1. Sobre lo representado en los 
literales 16 y 17.1,del acápite III, examen de cuentas, sobre gasto insuficientemente 
acreditado asociado a la actividad “Rancho Solidario” por $1.491.011 y gasto 
improcedente por la “Celebración del día de la mujer” ascendente a $761.600 , 
respectivamente, (todas C)1, esta Entidad de Control formulará el reparo por la suma 
total de $2.252.611, en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 de la referida ley. 

2. Sobre lo expuesto en el numeral 10, 
literales a), del acápite II, examen de la materia auditada, póliza de seguros de 
bienes municipales, educación y salud, (C), el alcalde deberá instruir un sumario 
administrativo, a fin de establecer las eventuales responsabilidades administrativas 
de los funcionarios que, con su actuación u omisión, permitieron la ocurrencia de los 
hechos representados, remitiendo copia del acto administrativo que lo disponga a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, en el 
plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 
Asimismo, tendrá que informar de sus resultados a dicha unidad, y en su caso, remitir 

 
1 C: Observación compleja 
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a registro el acto administrativo que aplique una medida disciplinaria, conforme a lo 
previsto en el artículo 53 de la ley N° 18.695 y al oficio circular N°15.700, de 2012, 
de la Contraloría General, lo que deberá ser informado a esta II CRM por las 
unidades responsables, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

3. En cuanto al numeral 17, punto 17.2, 
del capítulo III, examen de cuentas, sobre gasto improcedente por adquisición de 
vacunas, (C),esa municipalidad deberá remitir el carnet o certificado de vacunación 
de los funcionarios municipales registrado en la tabla N°9, como también, 
fundamentar la necesidad de vacunarlos, considerando la función que desarrolla 
cada uno de ellos en el municipio y como esta se relaciona con la satisfacción de las 
necesidades de la comunidad local, lo que deberá ser acreditado e informado por la 
Dirección de Control Interno en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha 
del presente informe, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. En caso, 
de que el municipio no remita los antecedentes solicitados, esta Entidad de Control 
formulará el reparo correspondiente por la suma total de $1.656.480, en virtud de lo 
prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 116 de la referida ley. 

4.  Sobre lo determinado en el numeral 
1, punto 1.2, del acápite I, aspectos de control interno, sobre el manual de 
procedimientos de adquisiciones, (MC)2, corresponde que ese municipio, remita las 
modificaciones al manual de adquisiciones señaladas en su respuesta, lo que 
deberá ser acreditado documentalmente e informado por la dirección de control, a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la fecha del presente informe.  

5. En cuanto a lo verificado en el 
numeral 2, punto 2.1, del acápite I, aspectos de control interno, segregación de 
funciones, (C), ese municipio deberá, en lo sucesivo, velar por que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción Alcaldicia General N°1, de 7 de marzo 
de 2022, asociado a que los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, en 
especial los procesos licitatorios deberán ser realizados por diversos funcionarios, 
relacionados con las tareas de autorización, tratamiento, registro y revisión de las 
transacciones, como así también, vigilar que exista una adecuada segregación de 
funciones en el desarrollo de procedimientos críticos del servicio, procurando que 
las tareas y responsabilidades principales relacionadas con la autorización, 
tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos sean asignadas a 
personas diferentes a fin de dar cumplimiento a los mencionados numerales 52 y 53, 
de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996. 

6. En lo referido en el numeral 3, punto 
3.1, del acápite I, aspectos de control interno, plan anual de compras (MC), ese 
municipio deberá, en lo sucesivo, velar para que se dé cumplimento a lo establecido 

 
2 MC: Observación medianamente compleja 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

 

50 

 

en el mencionado plan anual de compras, y a lo dispuesto en el mencionado artículo 
99 del decreto N°250, de 2004, que señala, en lo que interesa, que los procesos de 
compras y contratación deberán formularse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el plan anual de compras elaborado por cada entidad licitante.  

7. Sobre lo observado en el numeral 3, 
punto 3.2, letra a), del acápite I, aspectos de control interno, sobre la falta de 
formalización de los usuarios que operan en el sistema (LC)3, ese municipio deberá, 
en lo sucesivo, velar por dar cumplimiento a lo establecido en el mencionado artículo 
12, de la ley N° 18.695, el cual establece que las resoluciones que adopte la 
administración municipal deberán ser impartidas mediante los decretos alcaldicios 
correspondientes. 

8. En lo que concierne al numeral 3, 
punto 3.2, literal b), del acápite I, aspectos de control interno, referido a la 
acreditación de usuarios (MC), esa municipalidad deberá, en lo sucesivo, adoptar 
los mecanismos de control que le permitan regular el acceso a la plataforma de 
compras y contrataciones públicas, velando para que los funcionarios designados 
en dichas labores cumplan con los requisitos establecidos en conformidad con los 
requisitos dispuestos en el artículo 5 bis, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda. 

9. Sobre lo objetado en el numeral 3, 
punto 3.3.1, del acápite I, aspectos de control interno, sobre la falta de separaciones 
de bienes por área, (MC), ese municipio deberá remitir evidencia documental y un 
informe de la finalización del proceso de orden y limpieza de la bodega municipal, lo 
que tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de ello a esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente documento 

10. En cuanto a lo observado en el 
numeral 3, punto 3.3.2, del acápite I, aspectos de control interno, relacionado con la 
carencia de información de stock de bienes para las áreas de Educación y Salud 
(MC), corresponde que esa entidad edilicia implemente procedimientos que permitan 
establecer un control efectivo en relación al almacenamiento de los bienes 
adquiridos por el municipio a través de sus departamentos, ya sean ingresados de 
forma provisoria o permanente, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
mencionados numerales 48, 49, 50 y 51 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
de esta Entidad de Control, lo que tendrá que ser acreditado por la dirección de 
control de esa entidad comunal a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
comunicando de ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

11. En lo referido a la objeción 
formulada en el numeral 3, punto 3.3.4, del acápite I, aspectos de control interno, 
sobre la falta de procedimiento formal de los bienes que no ingresan a la bodega 

 
3 LC: Observación levemente compleja 
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municipal, (MC), ese municipio deberá, en lo sucesivo, velar por que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3, de la Instrucción Alcaldicia General 
N°1, de 7 de marzo de 2022, y en las modificaciones realizadas en el manual de 
procedimientos de adquisiciones, autorizado mediante decreto alcaldicio N°283, de 
15 de marzo de 2022.   

12. Sobre lo observado en el numeral 3, 
punto 3.4, del acápite I, aspectos de control interno, asociado a la falta de 
identificación de bienes adquiridos, (MC), ese municipio deberá, en lo sucesivo, velar 
porque exista un adecuado control e ingreso del mobiliario municipal a fin de dar 
cumplimiento a los mencionados los artículos 5° y 14 del decreto supremo N° 577, 
de 1978. 

13. En relación a lo determinado en el 
numeral 4, punto 4.1, del acápite I, aspectos de control interno, sobre la dirección de 
control, (MC), ese municipio deberá acreditar que se ha dado inicio a los procesos 
de auditoría señalados según el objetivo y fechas en la planificación adjunta, lo que 
tendrá que ser acreditado por la dirección de control de esa entidad comunal, a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe.  

14. En cuanto a lo referido en el numeral 
5, del acápite II, examen de la materia auditada, sobre publicación de recepción 
conforme de productos adquiridos por trato directo, (MC), ese municipio deberá, en 
lo sucesivo, velar porque se implemente a cabalidad las modificaciones señaladas 
mediante el Instructivo General Alcaldicio N°1, de 2022, con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 57, numeral 6, y 79 bis del mencionado 
decreto 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, asociados a publicar las órdenes 
de compras en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública y 
efectuar el pago a proveedores una vez se certifique la recepción conforme de los 
bienes o servicios adquiridos. 

15. Sobre lo objetado en el numeral 6, 
del acápite II, examen de la materia auditada, giro comercial de proveedor no 
relacionado con los bienes adquiridos (MC), el municipio deberá, en lo sucesivo, 
establecer mecanismos de control que procuren realizar una selección adecuada 
respecto a los proveedores de servicios y productos con el fin de dar cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 45 y 47, del mencionado decreto N° 250, del Ministerio 
de Hacienda. 

16. En lo que concierne al numeral 7, del 
acápite II, examen de la materia auditada, sobre la falta de oportunidad en el pago 
de facturas, (MC), ese municipio deberá, en lo sucesivo, ajustarse a los plazos 
normados en el artículo 79 bis del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, el cual expresa que salvo en el caso de las excepciones legales que 
establecen un plazo distinto, los pagos a los proveedores por los bienes y servicios 
adquiridos por las Entidades, deberán efectuarse por éstas dentro de los treinta, días 
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corridos siguientes a la recepción de la factura o el respectivo instrumento tributario 
de cobro.  

17. Sobre lo observado en el numeral 9, 
del acápite II, examen de la materia auditada, sobre falta de solicitud de pedidos, 
(MC), esa autoridad comunal deberá, en lo sucesivo, velar para que todas las 
adquisiciones del municipio se efectúen a través del mencionado “Formulario de 
solicitud de pedidos” incluido en el manual de adquisiciones mediante el decreto 
alcaldicio N°283, de 15 de marzo de 2022. 

18. En cuanto a lo referido en el numeral 
11, del acápite II, examen de la materia auditada, sobre contratación directa del 
servicio de traslado para personas de alto riesgo, (MC), esa municipalidad deberá, 
en lo sucesivo, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 63, inciso primero, 
del decreto N° 250, de 2004, el cual indica que para formalizar las compras se 
requerirá la suscripción de un contrato, especialmente, cuando estas superan las 
100 UTM.  

19. Sobre lo objetado en el numeral 12, 
del acápite II, examen de la materia auditada, sobre trato directo sin justificación de 
causal invocada (MC), esa entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, acreditar las 
bases con las cuales fundamenta y calcula el costo monetario para realizar una 
licitación para utilizarla como fundamento de una contratación directa, conforme al 
artículo 10, N°7, letra j), del decreto N° 250, del Ministerio de Hacienda, que señala 
que se autoriza la contratación directa cuando el costo de la licitación, desde el punto 
de vista financiero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación 
al monto de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias 
Mensuales. 

20.  En cuanto a lo observado en el 
numeral 13, del acápite II, examen de la materia auditada, sobre evento denominado 
“Rancho Solidario”, (C), ese municipio deberá, en lo sucesivo, velar por dar 
cumplimiento a lo establecido en los mencionados artículos 2°, letra c), de la 
resolución N° 30, de 2015 y 55, del citado decreto ley N° 1.263, de 1975, relacionado 
con que los comprobantes de egreso, deben contar con toda la documentación 
auténtica o la relación y ubicación de esta, que acredite todos los desembolsos 
realizados, y que los gastos deben contar con el respaldo de la documentación 
original que justifique tales operaciones. 

21. En lo que concierne al numeral 14, 
examen de la materia auditada, del acápite II, por la actividad denominada 
“celebración del día de la mujer”, (C), ese municipio deberá, en lo sucesivo, dar 
cumplimiento al criterio contenido en los dictámenes Nos 72.590, de 2009; 49.888, de 
2013; y 58.624, de 2014, todos de la Contraloría General, que indican que no 
corresponde disponer e imputar gastos que tengan como único objeto la celebración 
del día de la mujer, sin perjuicio de hacer presente que nada impide que, con ocasión 
de las mismas, las municipalidades puedan realizar, a nivel comunal, actividades 
comprendidas en alguna función municipal, como son, entre otras, las acciones 
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culturales, recreativas o deportivas, dirigidas a toda la comunidad, e imputarlas a 
gastos municipales, según la naturaleza de estos. 

22. Sobre lo observado en el numeral 
15, acápite II, examen de la materia auditada, sobre adquisición de vacunas (C), ese 
municipio deberá, en lo sucesivo, velar por que sus adquisiciones se encuentren 
suficientemente justificadas considerando que estas se relacionen con lo establecido 
en el artículo 1° de la ley N° 18.695, que prescribe que los municipios tienen como 
finalidad satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, texto legal 
que en su artículo 4°, letra b), establece que dichas entidades edilicias, en el ámbito 
de su territorio, pueden desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración, funciones relacionadas con la salud pública. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N°3, las 
medidas que al efecto implemente el servicio, deberá acreditarse y documentarse 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 
6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor 
que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de Control 
Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles 
la información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo 
establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente informe al Alcalde, 
Director de Control y al Secretario Municipal, todos de la Municipalidad de San Pedro 
y a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: VIVIAN AVILA FIGUEROA

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 26/04/2022
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ANEXO N° 1: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA BODEGA MUNICIPAL 
 

FOTO N°1, INTERIOR BODEGA MUNICIPAL  

 

 

 

 

FOTO N°2, INTERIOR BODEGA MUNICIPAL  
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FOTO N°3: INTERIOR BODEGA MUNICIPAL 
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ANEXO N° 2: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES ADQUIRIDOS 

 

FOTO N°1, TOTEM SANITIZADOR 
UBICADO EN ESCUELA G N°128 

ATALICIO AGUILAR ARMIJO  

 

 

 

 

FOTO N°2, TOTEM SANITIZADOR 
UBICADO EN ESCUELA G N°126 

LOICA ARRIBA 
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FOTO N° 3, EJEMPLO DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVO FIJO EN 
OTROS MOBILIARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 

 

 

  

 
 
 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 1 

 

59 

 

 

ANEXO N°3: ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N°73 DE 2022 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORIA GENERAL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite II, examen 
de la materia 

auditada, numeral 
10, letra a). 

Póliza de seguros 
de bienes 

municipales, 
educación y salud  

C 

El alcalde deberá instruir un sumario administrativo, a fin 
de establecer las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios que, con su actuación 
u omisión, permitieron la ocurrencia de los hechos 
representados, remitiendo copia del acto administrativo 
que lo disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de 
la Contraloría General de la República, en el plazo de 15 
días hábiles, contado desde la recepción del presente 
documento. Asimismo, tendrá que informar de sus 
resultados a dicha unidad, y en su caso, remitir a registro 
el acto administrativo que aplique una medida 
disciplinaria, conforme a lo previsto en el artículo 53 de la 
ley N° 18.695 y al oficio circular N° 15.700, de 2012, de la 
Contraloría General, lo que deberá ser informado a esta 
II CRM por las unidades responsables, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 

   

Acápite II, examen 
de cuentas, 

numeral 17, punto 
17.2,  

Gasto 
improcedente por 

adquisición de 
vacunas 

C 

Esa municipalidad deberá remitir el carnet o 
certificado de vacunación en análisis de cada 
funcionario municipal registrado en la tabla N°9, 
como también fundamentar la necesidad de 
vacunarlos, considerando la función que desarrolla 
cada uno de ellos en el municipio y como esta se 
relaciona con la satisfacción de las necesidades de 
la comunidad local, lo que deberá ser acreditado e 
informado por la Dirección de Control Interno en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha 
del presente informe, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR.  En caso, de que el 
municipio no remita los antecedentes solicitados, 
esta Entidad de Control formulará el reparo 
correspondiente por la suma total de $1.656.480, 
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en virtud de lo prescrito en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
116 de la referida ley. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 
 

Nº DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite I, aspectos 
de control interno, 
numeral 1, punto 

1.2. 

Manual de 
procedimientos de 

adquisiciones 
MC 

Corresponde que ese municipio, remita las modificaciones 
al manual de adquisiciones señaladas en su respuesta, lo 
que deberá ser acreditado documentalmente e informado 
por la dirección de control, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la fecha del presente informe. 

   

Acápite II, examen 
de la materia 

auditada, numeral 
3, punto 3.3.1 

Falta de 
separaciones de 
bienes por área 

MC 

Ese municipio deberá, remitir evidencia documental y un 
informe de la finalización del proceso orden y limpieza de la 
bodega municipal, lo que tendrá que ser acreditado por la 
dirección de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de 
ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento 

   

Acápite I, aspectos 
de control interno, 
numeral 3, punto 

3.3.2. 

Carencia de 
información de 
stock de bienes 

para las áreas de 
Educación y Salud 

MC 

Esa entidad edilicia, deberá implementar procedimientos 
que permitan establecer un control efectivo en relación al 
almacenamiento de los bienes adquiridos por el municipio 
a través de sus departamentos, ya sean ingresados de 
forma provisoria o permanente, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en los mencionados numerales 48, 49, 50 y 
51 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta 
Entidad de Control, lo que tendrá que ser acreditado por la 
dirección de control de esa entidad comunal a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, comunicando de 
ello a esta II Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento. 

   

Acápite I, aspectos 
de control interno, 
numeral 4, punto 

4.1. 

Sobre la dirección 
de control 

MC 

Ese municipio deberá acreditar que se ha iniciado los 
procesos de auditoría señalados según el objetivo y fechas 
en la planificación adjunta, lo que tendrá que ser acreditado 
por la dirección de control de esa entidad comunal a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 
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